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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

®mr.eio comide'rawlo incTfatdos en los
' -beneficios fiel D ecreto de 28 de G ctu
' í?re de 1937, ti todos los funcionarios. 

Micos evacuados forzommente de 
las -zonas ocupadas por los faceto» 
sos, en &a ¡orm,® que se expresa, —-

. Página 11S&

$>&&, concediendo''«  los funcionario#
- ú&l Cuerpo Auxiliar, ¡Subalterno deV¡
. Mslaá-o,. que perciban por iodos los 

mneeptos, m e \ d e  cuatro , m il pe» 
m tas anuales* un subsidio eventual 

■ por carestía de 'la ''vida,: a partir del 
■dux 1.* de Junio, —  Página 1Í99.

Ministerio de Justicia

g fm re to  m m b r m é é o  • M a g is tra d o . de  
| a  A udiencia , rn te tin o ^  a- 'don Anta*  
mío M oral -López, -quién- pasará a  
p re s ta r  sus servicios a la Sala  d& 

■2o  C rim inal de la  A ud iencia  Terri» 
torid l de VGÜ&néiá. — P ágina  1200

0 tro f nombrando» Magistrado de Id . 
Audiencia a don Francisco. SalMie* 
tóii Albákulcjo, quien pasaré a pres*

* i  wr s^s  sei'vicios a la Sala de lo CU 
vil de la Audiencia territorial dé Va 
iezteia. ~r~ Pagina 1200*

Okst, eimrtés. se* ss&á&SL

en él territorio leal de la República3 
lo# Comisa>rios»In#pecCore# de Primo 

-m$. —  Página. 1290. .

Otro fijando la actuaién de Jos -Cqmi~ 
m ríos en propiedad y  suplentes-a  
que se refiere e.4 última* párrafo del 
articulo primero del Decreto de S& 
&e Abril de 1937 por dos cotos. — FíU 
giná 120%  ̂ r . ...

Otro ■ fijando Ja forma, en que quedará - 
rédaotúAo el attciüo de Deere»

. to de 6 de Septiembre de 1987. por 
él que se agregaba (ü territorio lea SI 

'He la provincia de Córdoba, la jims» 
dicción de los• Tribunales Popula
res de Jaén, — Página 1202*

Otro aprobando la ejecución por- ges
tión directa, de la ^Administración,

. de las obras de construcción dél tr_q- 
$o t(srcéro de la carretera- cen tra l: 

■ de los Campos- d f,, Trabajo-'del . Se» ■ 
■’gw a,Sección  - d é .' AlboA-erck — Pági-

. ' m.nm, : 7;
Ministerio de Hacienda

y Economía.

Decretó fija*do Tas normas sobre las 
Compañía$ y Mutualidades' cuyas 

'■centrales se encuentren^ fu e r ^  del 
territorio sometido al Gobierno de 
la República, respecto al Seguro de 
Accidentes de Trabajo, y  que no

i tienen depositadas Jas flaneas en la 
M  leal al mismo, pora su actm* 
m4&* ^  P ém m  X2Q&

o disponiendo que él nonibramietl* 
lo, remoción y  cese de las persoga< 
que integran- o hayan de integrar é¡ 
Vomité. Directivo del Banco de E& 
feriar de España* se haíá por el MI 
misterio de hacienda y  Economía» -?• 
Página 1203,

Oh'o, modificando los artículos 67, 70 
340; M I y 344, de las . Ordenanza?, 
generalas de la Menta de Aduanas, 
a los efectos de evitar la importa- 
ción -de billetes del Banco de Espa
ña y del Tesoro, sin las gulas corres
pondientes, y ios demás artículo*. 
pron-toidos. — Página 1203,

Otro fijando normas por Jas cuáles U 
dos los contratos celebrados por - o, 
^.rma a-e jiviación sean ganados pin 
impuesto de Derechos Reales co> 
e* tipo t impositivo imitarme de une 
ochenta y cinco por ciento en- con
cepto ue contrato da suministro etc. 
etc.,. — Página 1204,

Otro tonccalendo uú suplemento di 
crédito de siete millones quinientas 
mil pesetas con destino a los c/asíoi 
de toda clase que se deriven de la¿ 
evacuaciones que sea preciso reali
zar y  del cumplimiento de los de
más fines que tema miañado él Co
mité Nacional de" Refugiados. ~  
Página 1204,

Otro, concediendo, un suplemento Si 
crédito de'ciento veinticinco mil pe 
Sfl(u¡ ai Honrada en el Presupuesto
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en vigor, en la Sección segunda de 
¡Obligaciones para los gastos que se 
Imencionan, — Página 1205,

Otro, concediendo un crédito extraor
dinario de 9110”64 'pesetas cc un con- 
cepto adicional destinado a abonar 

Mi Oficial Mayor y  a los Jefe# de 
■Mecdém ée la Bubmcretarm de Meo- 
momia, diferencias de meMo Aeven- 
igudos y  tm percibidos dwrmte él año 
3L937, por k>$, conceptos que se mdU 
■cmi. —-Página 1205.

Qírof concediendo Jas cantidades qm  
se , indican, con destino a la adqui
sición de muebles -para la 
del Tribunal de Garantías Oonstiiu- 

\ clónales y otra cantidad para satis
facer los gastos producidos por la 
■ejecución de obres de adaptación en 
ios locales ocupados por el Tribunal:, 
m, ‘Barcelona. — Página-. 1205.

comcediendo un' mp§emmt& de 
' crédUó de ochenta y ocho wJRones 

^uíme^tm mil' pesetm, «I. figurado 
"  el presupuesto ée  - gxt&tos de M 
. Beeeién 7* de Obligaciones' de los 

' Departamentos mlmstermles, camiu* 
lo tercero “Gastos diversos” . Articu
lo cuarto “Auxilios, subvenciones y 

, • mfovidiog”, grupo 12 “Fm-r®emrMes% 
'-fmm los fmes que se exprmanl — ; 
Página- 1208.

concediendo varios suplementos
- Me crédito con destino “Ministerio de 
' ía Gobernación” y para los pues

que se citan, la sumó, en Junio, de 
dos millones ochenta y ocho mil den 
to  sesenta y míe ve pesetas doce cén-

- timos. — Página 1208 <,

JPtro, aceptando la dimisión del cargo 
, de Consejero, en la Representación 

üel Estado, de% Banco de España, a 
Aon Ramón hamoneda Fernández.—  
Página 1207,

' Viro, nombrmido para sustituirle a 
don Amos Carreras. — Página 1207.

''■p.tro, jijando normas para las cons
trucciones y edificación en Im zonas 

; $ue se mencionan y  en las condnmo- 
mes que para las mismas serán in
dispensables solicitar.-—Página 1207,

• j  . v .

Ministerio de la Gobernación 

/  D&eteto crmfflto. m  f W i ? ;á p * «  3# ^

denominará JkmfM Administrativa 
Internimdüipmi de Aragón, que aten 
dei'á a %a poMuiMn evmmada y  a los 
f  ines qm se m8M&w.—Página 1207

piro, autorizando a l¡ps Consejos Pro- 
vmciales para que puedan utilizar ,

• los recursos especias# a que hace
mención el artículo 256 del Estatuto

. ■.
Provincial y fijando momnas para tos 
casos qu ese .citan. — Página 1208, ••

Otro, nombrcMAo pemisario de se
gunda clase del Cuerpo ' de Segu- ■ 
ridmd {Grupo Owilf con M mnMgrne* 
dad de 20 de Mayo Csmo, a don 
Isidro Boira Ü ampos f—Péginm 1208

Ministerio de Obras Públicas

Decretos jubilando con el haber que 
por clasificamón tes corresponda-, í%

, <d*m José de la Pcmu -G-uviMn; émi 
José G reniño Ohmio; don Luis Moya 
e ÍMg&'m;; don Wicenie Nnmm Vaha 
ñas );4on Gomóte* Ramírez' de Bam 
piérre y López; don Diego Mayoral 
Esirimiana don José Pardo Gil; don 
'Francisco Pérez Muñoz y Padilla; 
don Francisco Manrique de Lara y 
don José Modero Leven-felá, del Cuer 
po de Ingenieros de vammast Cana- 

E íes y[ -Bitertps...

Dtm, ampUando la Junta de Obrm del 
Puerto de Barcelona, con un vocal

- reprmmtámsíe de la GememMA&d de 
Cmalmm y u^p&menáo que repre
sentante éM Ayummmicmto de Barce
lona en McUméa Juma ma- vbmb de 
la Comisión PermmueMtc 4e la mis* 
ma Página 1210

$}fro, Msp&nfamdo qm la Pmmdenoia 
: del Cornejo dm Obrm ■ PW M m  y  tia
- Residencia A* las Becmonés que lo
• iniegr-m^ mmi/pr&imim ■ por W>re 

. -elección M  Ministro de Gbrm PilbU- 
■ cm, euAXe los ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos que tengan la 
categoría de Otms&jems. —  Página

: 1211. '

Otro, derogando $  Decreto de 25 de 
m Diciembre- de ■ 198? y restableciendo 

ten '.teda m mgencm- al., articulo M  
éeS 'De&reto'' de 25 4e Abril ée. 1086, 
p&t él que jué ei mao el Conse jo de 

, Obrm Públicas. — Púgum 1211,

Otro, pwdific&Aée. artimtfos tfmero,
' mAr íQ n mM ? ísl Sm vte és. IS A

Abril de 1936, por eí que sé creó e l  
Consejo ae Obras Pública. —  Pági- 
na 1211

Otro, modificando, con carácter pro- 
visíonal, la plantilla oficial del Cuer* 
üe In gen ía os  ae Caminos, Cmmies 
y Puertos, no pudlemlo, por nmgim  

 ̂ concepto, rebasarse con p osten ores  
c  m odificaciones de esta plantilla, tos  

créditos que para la misma se -con* 
signan en  e l  P&'esupumiQ m gente.—  
Página  1212, :

Otro, derogando todas las disposición 
nes que preceptúan el previo inform e 
de» Consejo de Obras Públicas sobre 
la  aptitud dé los Ingenieros de Ca
minos,, Canales y  Puertos, para que 
éstos puedan ascender y áispomen- 

o ipte los ascensos de una a otrm 
clase, de Vos mencionados ingenieros, 
s e  efecfúm án  cuando corresponda, 
por e l  movimiento natural de escala,, 
con lo  demás que s e  indica. —  Pá* 
gina 1213

Ministerio de Trabajo 

y Asistencia Social

D ecreto  modificando algunos articulan 
del R eglam ento Aié 31 é e  Enmxo  do 
1933 y_ ac$eirmdo Im  dudas y  vacila
ciones, respectó a la in cH siónA é los  
térmicos, ^ngemero, arquitectos, etc .,

, etc., en la legislación actual del Se
guro de accidentes Trabajo. —  P águ  
mi 1213.

Otro, dejando' sin efecto efecto el 
Decreto de 30 de Abrt$ ée  1934, y el 
■Mrtículo Sí del Rsglamsnlo de Ac
cidentes del Trabajo de 31 de Uñero 

' é& 1933, quedando -moéifícaSo en la 
formo, qtie se citu* *— Pégiña 1214 t_

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo que el Tribunal Po- 
p*éar de Responsabilidades C-ivWcs 
contmue actuando en- Barceloa, con
forme a sus Normas orgánicas y pro- 
cecales, y dando normas para que 
pueda cQn&iiüfr- éon sus propios 
funcionarios, mm o dos Delegacio
nes en él territorio *correspondiente »  

AuMeciaé Territoriales de MadüM 
V&lm&ia & P & ffa«*
M m  '

Otra, disponiendo pase a desempeñan 
§á mrgo:_ <£f EíM iám is. M
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'Especial de Guardia de Cuencaf dm  
, r‘dosé 'María Glm-eMo AXmeiMa, ~~~1Pá* 

■■mina l'23f>. .

:Pfray Mi&pcmmttib ■ W&rmmd& .
Wvcifetarto -fudécial 

m$vr%® vX de £Mrm> %tt0§& m  m ua- •' ■ 
vían “de éxmdeme wctmo, por %®corr 
pomc$v®-w films*— . '&fygkm 12Ü  ¡

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

■prd&n dmpmiiendo emme %m§u vm vi Co~ 
mwmñmdo, vV G&mísmm'):j Bélegmdo 

- d e l  'B m M IU n  WBf&rcMo -M  U C w r m , 

don WrmmmcuO Ifey  1¿méme, 'par Tlm* 
her sido designado para - wmpar un 

: támgé -míMar. :— f

■Otra, disponiendo qtie las ps'óf'rogaa 
• / ñe incorporación ú fUas o mopAMza- 

ció®m m  mis pnemtm, mím'ümdm lws~ 
tu M  'fedhaP qué no fazgan Mdo pu- 
'(tiw&ñm en %$ \xAOWTA o “Mario  
Oficial” de este Ministerio, se consi- 

. $&reá-. xetáuimdns • m  33 ded mctuaí,' 
-i n v o r p m d n é m e  a  ]M $ m  ' 'W g o m ® s  a 

’ ^umtés éeAm pm i mdo w&wMdmdm 
pmr /éste B e p u r U w & t m  s Se la 

' m M í M ü a  Jeó& m . •— W ^ y m  'É2p.

  Ministerio de Hacienda 

y   Economía

Orden circiüar disponiendo que él Co
misario de Guerra de clmsé re

tiradof áél Cuerpo de Intervención 
mmrnr, don WrnirU :
gueZi qgiédé -«$ mrx&íño dé H  arrienda* 
I ^ i » 8 M :5,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

■ m # o m m k :v  M c tim ® m .  —  O t m m  O H *  

vCi«A de 'Qmttm&&wm de M oneda. —  
Fifando. Ja# vam bi&s de d h m a s ,ex* 
irm ijm m  :pmm oi ém  ds da 
B 4 g im  L21B. ■

A N E X O   U N IC O

'Anuncias ae previo pago, —  EcquU 
sitorim, —  Tá0 m  12x5.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS

Las razones que se tuvieron en  
cuenta  para la concesión de los bene

por Decreto de la Pre- 
í& i<& m csa , 42on̂ eJo de
ve it io ch o  d e  O c tu b re  de .mil nove
cientos treinta y  siete, deben ser aplí- 
cables por motivos -de equidad m  todos 
$c& fnnc.io33!arios .púbüoos evaouados 
forzosamente de zonas ocupadas por 

lo s  fa c c io s o s  .JcsstMquie es
to, a¡stí canso la mdkmüén -de .le» toi$- 
■ m m  val t B & g im m  e m a t íá k u í-

do- For. lo €®pu«^to, ée acuerdo -con 
Comg¡$<,<é&' MApfátms y ■& ̂ jpuopues-

, yengo en. ^ e c re te  'le  .sjg'ñifíiite: 'ŝ  
V'Artlculp único. . Se considerarán in

cluidos en ‘los benaúeios dal Etecrato 
de veintlofih.0 ¿e Octubre 4c m il nsve- 
«ien to i toelnta y  todas los fea -
ciomrkjs |sébMcos evacuados torzosa- 
msnto Jas «anas ooupa^^s -por los 
€áccia»%  -'fin tanto se ^acredito esto ex- . 
tremo, c®nao Ja ^auébnaíntdble toa!- 
£a$ fé$-ém H É m  al ritm en •

'.'-v
®ado en Bareek>im toe» át Junio 

üe mrl «©voefento tmssáai y  'OCibo. ■ ;

■ , » i m  A3MRTA.
■ Frtód^nte -̂ el Ofíí^ejo de 'Minis

tros, ■ -
j v a s  i t m m m  tx y m z ,

’■■ . ■ . . k • - .; > .-.i-. '

PROYECTO DE DECRETOEl 
considerable aumento del costo

 

imedio de la vida, .que., to: ha producido 
con motivo de la anormalidad de las 
circunstancias, coloca a los funciona- 
líos del Cuerpo Aufciliaí* Subalterno 
del [Estado, tg-mn |>arbe de dos cmles 
dMrutaai Tmmmrmimim  de dos mil 
quinientas pesetas anuales, en sitúa- 

 ̂eioai verdadera^eate tótiea no- pudtm- 
do tmoer frente, -con tan escasos ingre- 

' sos, -a eJemeiítaies necesida-
\ de®.- ■ i'-M

■ffeta realidad aconseja que, en tanto 
el '<ÜdMemo.'toce mo 4e la autorlza- 
cidn que te concede el apartado 1) del 
artículo primero da la jüey de 3LH de 

. Octubre últhT̂ o, sa-a^ffoen oon urgen- 
■ ata Im  medí tos -‘eneam’kiadas m reme

diar, en lo posible, tal .rntuaslén.- 
"#; ' «u Ofm»eB«e*aáia¿'-#e
iel Consejo de Ministros, y/a propued- 

: to  d® s«i Bre^dent®, decreta lo
' 5.,

1 Arfesculo primero. A  partir de prt-" 
©aero de Junio próximo se concede a 
los funcionarlos del Cuerpo AnxiK&r 
Siiíbalt’̂ mo del .¡Estado que perciban, 
.por todos conceptos, «senos de cuatro 
mil pesetas anuales, swa subsidio even- 
tiijal, por eamsim 4e vida, %u?al a la 
dtf^encm entre *sm remuneración to- 
"tal preasnto expresada cifra de 
•cuatro mil pesetos. EH referido subsi
dio eventual #e con cargo a
Ja paite no inveriida del «¿rédito que 
%ura en la Sección prlm«m, Capítulo 
primero, .artícirio primero^ jgrupo pri- 
merov O0a*o¿pto quá@Lto d#l vien te 1
clón v®rda¿eram^nta critica no puílien 
íBr«»i3ipû stí> áe de Oblara-
bienes do loig Depart̂ raesoto© mtoiste- 
tátó®, . ■

A rt «eg^indo. Fana ia dátemiina-. 
ci&n del importo del subsidio estable
cido .m . jtó : f t í S f e l t í o i L *• oom- .

putarñn, como percepción por tedo  ̂
cc^ioepto@, Ja summ üel sueldo, gratiú 
cacíones, remuneraciones, indemniza 
clones y  é é v m t g o s  personales de tod< 
género que el funcionario tuviese asíg 
•nados, ya & ea con car^o a los Presu^ 
puestos del (Estado, a Organismos aU’ 
■tónomos m  a tondos -eépeGtsCies, come 
doremos obvencionales, múemnizacicp 
n m  de residencia y  otros. ^

& ¡ Art, tercero. L o s  funcionarios de 
Cueipo Auxiltor tóbalteruo del Esta
do, que a  virtud do Jo d i^uest o en loa 
artículos precedsento», ̂  constelen 
con dei'ech'O aá percibo ele a%.una ssir- 
»  §a caivc^>to de «ubsidlo eventual 
presen tarto  a l j^ e  -del --Centro o # e r  
pen4sjncm- en á rm s , o  a la autora 
■feá ¡«upsaftor- de la provincia, m n  :qu<jf 
r ^ id .^  o n  el término de -cinco dlaai 
una dsclffiraislóíi oomp^eiisl-ya lie tof 
tetos

PnMnero-Nombra y dos &poUtem> 
Segundo.—'Fecha del ncnifommitoto,

“ T  ■’INgrcero.—<SueM o anual «ntogro asig«
' nado. ‘
 ̂ Cnarto.~Impo r te anual, también ín*

4 t̂ g*ro, de las reimme-
m e k m & & , indemnizaciones, derechos 
¡$fe venelo na les y o tros de veniros que
disfruto. .í

(Las inexactitudes y omisiones en la7 
declaracMn mntediolia, que den origen 
a perjuicios -para el Afeado, «eráit 
considerados cmio falsedad y daráit. 
lugur a las sanciones administrativas 
y penales correspondientes .y al reín- 
tegio total e inmediato de lo hidebi- 
damsnrto -percibido. éí

A rt cuarto. Para el abono del sub
sidio de que se tram se tommnáj* 
m^nsutonento, par Jas r-€̂ pe¿>tivas.. ha-i 
bílitados, nóminas especiales, que Sé 
óUrsarto a l%& Ord*njacioneji de Poaoe,
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juntamente con las de haberes ordina
rios. (La primera nómina en que se 
acredite el expresado subsidio irá jus- 
éi&eada con un ejemplar de la decla
ración del correspondiente perceptor a , 
que se r eñe-re el. artículo tercero, do
cumento que tóbrá de Renovarse cada 
vez que se produzca alguna variación 
$n las cantidades computadas en la 
percepción total que se reflejará con- 
fiiguíenieaienté en la cuantía del sub
sidio eventual acreditado,

Art. quinto. Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se dictarán las 
disposiciones necesarias para mejor 
cumplimiento de este Decreto, del que 
m■■■dará,' en su día cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a tres de Junio 
Be -mil novecientos treinta yoefio-

.MANUEL. AZARA,
El Presidente del Consejo de Minis- 

_ tros*-
\ JUAN -NKGRIN LOPEZ.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Teniendo en cuenta 5 os méritos?, 
condicionen y circunstancias que cen- 
ourrea en. ex Letrado- y Juez d e -.pri
mera, instaiioia e ís&trucelén Interino, 
don Antonio Moral López y el infor
me emitido por la Sala de Gobierno; 
del Tribunal Supremo a tenor de do 
preceptúa-do en el. artículo- séptimo; 
del .Decreto de 6 de Agosto de 1937»; 
fconvfer-fcido en Ley por la de 21 de 
Del libre siguiente, de acuerdo con- el 
pensó jo ds JvXiriistrOiS y a propuesta 
i? él de Justicia; •

Vengo en nombrar Magistrado de 
Audiencia interino con el babor de 
17,500 pesetas an-uate, a don Airto- 
ido -Mora1 López, quien pagará -a pres
tar sus servicios.- a la Sala de lo Qvt« 
itiri&j de la Audiencia de Valencia.

Dado en Barcelona, a 3 de Junio 
ío 1038 - v

MANUEL AZARA 
.1*1 M-!fé jotro de Justicia, .

ilAMO-N .GONZA.Laz’ PERA

Previo informe favorable emitido 
por ia Snta de Gobreíiío ¡del Tribdaiaí ■ 
^uprémo y eii ^rmo-nia. ¡con. Lo -precép- 
jtua&o' en el artículo áántima del De-;

creto úq 6 de Agosto de 1937, conver
tido m. Ley por la de 23 de Oetuibré 
sdiguiexxtft, de acuerdo coa el Consejo 
de y & propuesta -4M de Jus
ticia, - :

Vengo .«n l í b a t e  '{Magistrado de" 
Aú&teaHáa. ooa ¡el babor de 17.25.0 pe- 
&eám aúnate a don ^r&acísco Salme
ron Albadalejo, J-u-ez de primera ins
tancia e insfmooiéni. de; «seea» --fea 
sitUáción de disponible gubernativo, 
que ipa¡s¡a^;f" prestar sus. servicio.». ^ 
la. Sala de lo. Civil i&e la Aud-ifecia' ¡te» 
*riterfal- de Válenos .̂ - 

¡Dado en Barcelona, a 3 de Junio 
úq 193-8.

.' MANUEL AZARA 
m Mtotro de .

RA-MON G^ONZÁLÍEZ PERA

Las circunstancias  del momento 
coligan a .exigir en • : de ;
PrlSiiónes una articulación fuerte, pe- 

. yo ágil y dinámica, que vigorice y en
cauce el -régimen de Im . establecí- 
laiéétogp. ;p en.it enoiarlos á ependient es 
del Ministerio á& Justicia, mediante 
normas de -carácter uniforme, que sin 
haberle» perder, m  fisonomía peciiiii&r 
y  propia, los imipuisian. .atsmtqnizar. con' • 
las inquletudeis7 ;mdimento • 
presente,, ;  ,

U-rgé pam. ellO' -reorganizar -curato 
se realero; a la inspección d.e BrMc-: ‘ 
nos. La Ley de € de Julio de 1936 
estableció moa nueva m-oáaUd-aá -a es-' 
te respecto', que podido'ser lle
vada a la práctica, poique _&m pre
cepto», -anteriores a 1& subiievacion
fascista, y dictados por ' consiguiente 
en época normal y fpam tiempo» no-î  
males, no encajan en la - realidad ¡pre~ - 
sen-íe, lo que «ia-cé -preciso buscar liue?; 
vas orientad-ohés qúe' Airvam pam' Xa-s 
necesidades- actúales. La- rcf-ouma que 
en tul sentido >se p-ropone eá piie»- 
proTmionai- y solamente debe ad.cp- . 
tarafe por iintperdo -de las '-cáwan¡sttan-- 

• Basadas astas habrán de tomame- 
3XUOVQS rumbo» en aTmonía -con ¡lo que 
el porvenir demande.. ;:-

La vigorizaciéñ' #e te ' servicte a 
qu e al principio- 'se ¡aluda y su orien- 
taeiéoa '• .unUor-mo deben". 1 ogmrse tue- ■
' diente La oreaci^a de Gomk;aiio¿-Ius- 
peotóMs, ¡que ?im«cion.«sa ‘en las .

que se ib» cuidadosani-ente ologi- ‘
dos, úUpneziQs■ a no- -aborrar sa¡cri:ñ- 
cío» ni. desvelos, 'activos, .timümivos1, 

,m& ÁaDgutódad ;nrobad&;y dé .■

áa ’80-]v*exi'£ia I>-e s-us ..-coxt-
BWonce .pfej^on-ate y do Ja« -tetriic* 
¡dones que se espc^líican para' el» 

de lá ,aofli(isiéii. que s¡® lê f 
observada»,;.

debe'' esperarse ia ... . organiza cióai otL 
cíente'¿que ba de ilévaiae. .a oabo en . 
Ste. •estwblaolimi’eiiit'Pe.- peuít anclará o», dé. 
i-a lteipJb.lica, feanoamente- orientada., 
ea p  amplio, sentida de oolaboración 
e© ¡la iuoba ¡contra el fascismo..

- ... ¡Fundaiád m  xas prets&d-enim -eonsL 
fíép&Glíme», de acuerdo coía el Come- 
d^r;aoio-2i-esr d© acuerdo eo-n el Oonse- 
jo- do -'Ministro® y a propu-essta -del 
Justicia, '
. iVengO'fen decretar -lo- sagu-iente;;
; Articulo .1.® B-e crea, cm  cará-c-te :̂ 
^mdsonal, en el ¡territorio leal de la 
Ĥ püb-Mea, los pbnrlaarte-Iíisp-eétóre» - 
de Prislogies que determine el -M’inXft- 

. tro 4e Justicia, despedientes de Xa DL 
recei'n jG-en-erai d*el Ramo, con- las .fa- 
;feultadés;¡qúo-.s0. -ooneretan: en los ar* 
tíoute éiguientes,' cuyo B-oánbramien* 
to . podrá liaoer aquél libremente, pb̂  
ro que d-e recaer en. funcionarlas téc- 

d-e! .Oa-̂ rpo- de Brieíon-es, han d-e 
yenrér las condátíone  ̂ siguiente»;

!•* 'Que Layan cursado- sus estû  
áloe -en --la - Escuela de Crrmk¿oXegta o 
en el Instituto •do-:-Ê tudá(os:- Fena-los. -

2 A, . iOaJPa-eMad . :y :&ervMos- ‘-reeo.iKí- 
eídois-, mediante Informe de la,-Sec« 
;cdón 'de Bens-ouái ¡de diofh-a Dirección.
Uene-iTA '

3,* Solvmcía política anl'ffâ ca»L?.á 
probada doc eu m en-talm ente, m edlanfer 
<zmn®i de cnaXq-uiera- de les partido» 
que Integran el Urente Popular.

A-rt 2.° Su nombramiento y 
ración serán de libre elección del Mu 
n*®tro de JivstK-ía, ■

Ari. 2.° Las pórsosas ' nombrad a* 
P&ra estos cargos percibirán una gi/c^ 
t i fte d ió »• '4-e'•'d'océ -mil peseta» anualesq 
y en caso de recaer ei noimbramiento: 
en funcionarlo»,, disfrutarán éstovsg a 
m&n de mi suek’ío nemoim-1, la difeien- 
tóa entré éste y la mencionada tantL. 
dad, también en- concepto d.e gratilL 
feacíón. Bóeba» reanmerfaaiones se per- 
cibirán eon cargo'al crédito ditraordL 
nárlo^ -adi-clonail. al capítulo primero, 
.vtlcuíio sexuado, dé: la .Sección te*-fe. 
ra de-1 Presupuesto vigente, que se h> - 
bi-iitárá al efecto pór ei Ministerio de 
Hmainnda a propuesta dei -d« Justicia. 
Pei^ébirá» además en. sus ' salidas;: las 
dietas corro^pondlente^, los gastoy de - 
tm¿a¡portes, ;de'm a tferial ’de -óítchva y ■ 
'piros que ■'se" ^timén. / iieee^arios ' al 
• Atóttó.:'iaémtito- dé iiil' dAnisdád^ Aííré '
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B'S®B&fes ea Presupuesto, Al fina. I ds 
ĝ  a-cínación de,loa tiiie;sean.-fimeio; 
izarte se totruirá' él oportma eosp-ar 
aaiente paira otorgarles la récom^enm 
a ’ qu-e -puedai3i <liaber«0'.1jeoha aereado, 
res entre las que figurará, además 6a 
las estable,cldua regíameataríaiiie iTs, 
01: o&cénso' a • í&' clase inmediata supe', 
rió?. ■;■;■ "':'■■ ■■■ : '

Art. 4\* Cada Comlsarió-inspecto-r 
Actuará dentro 'de la zona que e? Mí, 
üaistro, oyendo a la Dirección Gpnersá 
fcde Prisiones, determine.

Art. 5.° Ras funciones atribuidas a 
ios Comisarios Jtepecf ores serán:

a) Cuida? del régimen y dísclpR- 
m, de todos los estabís-elinientos de &u 
*sona, dependientes de la Dirección'' Ge
neral de PrIfiion-.es,- cualquiera ~que sea- 
4gn. clase y denominackm,: por medio^de 
instrucciones directas y concretas; -

b) Inspeccionar cuidadosamente 1̂  
parte política relacionada con - ©] ré~

vjgirnen• de los establecimientos, investí-' 
gando cuanto .so refiera a la actuación 

. en tal sentido de reclusos y pristone, 
ros?, en sus rola-CiOnefi con-el exterior; 
gritando toda clase de •confabulaciones-' 
y  do propósitos de conspiración.

<c- Efectuar visitas de inspección, 
de r&pLd¿s y eficaces, que Tiendan más 
a'evitar que a corregir,

d) Regulación de las comunica- 
cuites óreles y escritas d-e los r»©in-- 
sos,' así corno la de la recepción de 

. encargos y su saUda. siompiv que no 
estén prohibidas por la Superioridad, 
icón exclusión de, autoridades ajelas ai 
servicio da Prisiones.- ;

.«) - Eduos&ió».. técnica, prqíf^ottal 
y política del personal. Informes y.'á¿-T 
teccdentes -; respecto de.: los  rnlm oh , 

P'I&uiTiá de ‘c&dha establecimiento den
tro, de sus necesidades, para propon01 
45U aumento . o áWminuci-n, Distribu
ción délos ser vicio A eos arreglo a nor- 
am-s de carácter general. Propuestas 
de trasladó# y  -corrección e&, permisos, 
previo informe en todo o&so', por ‘Jcm 
ipo máximo de diez días, sin lugar a 
prórroga. ó/,.

#); Reflj&eión con Jas antóiid xAe¿ -le 
todo orden, esp*c?*1«a9nte,. conv ;!:a?..de 
su ¿ona. • .Coordinación oficiaí y per- 
imánente con losAer vicios de IjjvfegiX- 
gación mUitar.-y de Seguridad, ;kí co_ 
mo bou,. los;,-tributóles de.JusTrvá, al 
objeto de- facilitar. los infímnes 
iciuoa pava activar lo?, proced untemos.

*g) OlaíiUleactón de - penad0% i  N ¿ - 
W 03 y  proeesadUw. Medio# para acti
var U re?alción de íestimeftiofc d * cou- 

y sil destino á Ja3

e f̂ábleclm. lentos qu© les 'eoíre f̂tdn-dáú. 
Propuesta de traslado y  de organiza, 
fcién y separación de 'reclinas d piro 
tté'I03 cistablecimieiitofi..
. üx) Remisión por telégrafo ■ 01

Centro directivo-,•;.de un .parte diario 
id,©. novedades; y  por -. correo,.  ̂•* loa 
'dia ,̂:-uno,;.4iesi y veinte de cada me?, 
d© un:parte detallado, asi como quiu. 
«analmente-de .la estadística relativa al 
servicio, con arreglo, a--intrusiones 
.determinadas, 1 . -

i) ' Informe respecto «■ los ed'ricics 
o destacamentos de mi demarcación, 
sobre condicionen de capacidad, Jégu> 
rielad, higiene, etc., y da las obruí qu  ̂
sea necesario efectuar en ^Ilos.

Art-.' 8° - Roa Cam-!¡g;ariofiÁn.spoct‘-res 
visitarán frecuentemente loe esta’v ^ i-  
teienfós de su¿ zonas, bien por, órdon 
de la Suiperlarldad, o por propio Ini
ciativa, cuando algún motivo justlfL 
cado lo requiera, dando cúentá tele 
ferMícamente de au -sálMa. A este afec
to, y a los demás que fuesem’ sguaJ 
mente precíeos, podrán recibir er-clenrg 
■ootscretas: sobre - determinados servT 
cit», údi Delegado de la Dirección Ge. 
neraíl de Prisiones de Valencia, es cu
yo caso dará óste cuenta a diobs DT 
rebelón',

Art. 7.° Para el trámite buiuerá- 
tico de- los asuntos encomendad* s a 
su gestión, C^da Cómisarlo-Iü.srp-ectbr, 
-podrá proponer a la Dirección General 
de Prkdonas, el nombramiento- p^ra el 
sorvMo de su oficina, de uno  ̂ dos 
fuAeíonaríos d-el Cuerpo de Pr:s o oes, 
de la *oategoria maxi-rna' do oficia:, que 
pr-ósfen servloio en alguno ds los es_ 
tabila&imientois de su zona.

A?t, S.® Dos Comisarios-Insp'Clo
ras ea erejercíoío de las funciones a 
•su cargo, no podrán ser ?na-
d<m a su vez, oto  por el Inspector 
fe de-I aor.violo, ol Delegado de la Di- 
rsesión Ceneral de PrisioBes en V^ieá- 
ela y  el Director general de Prisio- 
deisi . .  v

Art, $p Dos sístableoírnlentos ñe-
ipendientas del- Ministerio de Juncia, 
üliu^áoñ en oi territorio ds Cataluña, 
8$ú.k in^p^ionadog directamente por 
ea Inspector jefe, d^l ssrvieio t p̂ -r el 
Directorgeneral de Prisiones.
.• Art, ’iO .. --EIÍ .. Minwiro de Jucv<cU 
■a-u-edsft autorizado para, dictar Ue ins
trucciones necesarias, conducentes al 
'puntual cumpimiento ds los preceptos 
iCOB'Slguado» en los artleitIos prece<. en_

Art. XI. Durante U vfg^rr'a del
alindan m  au*r«í«^

burilas- Ai^po îclcn  ̂se opongan a id 
mandad o m el mtsanô

¡Dado efi Baéc-clona a 3 do j unid 
4 e  1938.

/  • " r;:M Á^E¿L &ZA&A
Sfi Ministro de JiXst'ck,

R A M O N  n O N iz A D R K

El Decreto de veintiuno de Abril de 
mil novecientos treinta y siete, vine 
a. satisfacer una necesidad impuesta 
por las reaMcla-des: del momento, qua 
acónsejaban modificar' lis normas sus- 

. tantivas y procesales para el ejercicio 
de la jurisdicción con t en cioso - a dni m ís- 
trativa, dando mayor flexibilidad al 
Decreto de este Hüiisteiio ríe catorce 
d© Eneró del miamo año, en lo que 
atañe al nombramiento y rotación de 
los Comisarios técnicos que intervie
nen en la deliberación! previa a la vo
tación y fallo de los recursos de cu* 
conocen las Salas tercera y cuarta átl ‘ 

1 Tribunal Supremo. 1 , - ■
Establece 3a disposición primera

mente "citada, que los dos Comisarior 
. propietarios'y las óos suplentes, qu* 

resulten designados por aorteo, actua
rá durante cuatrimestre, sin que puo, 
dan ser reelegidos basta transcurrido 
un Año de-su'últlina intervención.

,Dadavúna parte, ,1a ponurUt de per
sonal capacitado para cata función, 
y de otra, la conveniencia patente de 
que presida un criterio uniforme 1* 
resolución del considerable niimero dN? 
asuntos en trámite, - es de necesidad 
maní fiesta dejar en suspenso, por aho
ra, la prohibictón de que -paedan ser 
reelegidos los miamos -Comisarios.

Ello entraña una modificación de lo 
-dÉspuesto en ©1 último párrafo del 
artículo primero del meiitadb Decre
to y m. su virtud, de acuerdo con e? 
Consejo de' Ministros y a propue&t? 
d»l de Justicia,
. Vengo en decretar:

Ai’fLícuk? primero. Lo? Comisarlos  ̂
taj propiedad y «iplentes a que se re
fiere el último párrafo del artículo 
primero del Decreto de veintiuno d? 
Abril de mil novecientos treinta y ale* 
te convalidado -por ley de veintiuno 
de Octubre siguiente, actuarán po? 
años na tu rales, siendo faciüted 
mlui^evo de Justaste, previo Informe á* 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su* 
pren&o» autorizar la rf-elección de }os 
mismos, caso ds qqe áusá.io '

ckspnatiütoiasr ' -  '
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CA.rt. abundo. EX . Gobierno, claré* 
fcueíías a ,te»= Cortes- 4t£ ¿Gwsseafe :ÍJ¿* 
fcreto que comenzará a regir desde m  
jpuiblicaei^ en Xa GACETA. DE LA  
pEPUBLICA.
' Dado m  Bárdele]!».,, a  tres. de . Junio, 

fie mi £ novecientostreinta y ocho.

M &m m L AZANAV 

- .©X Minis,tia de Justicia*
■■., ¡eulmqín p b h a .

Agregado el territorio leal de la 
j>rovineia de Córdoba a la Jurisdicción 
$e Los Tribunales Populares de Jaén 
por el artículo quinto del Decreto de 
peifí de 'Septiembre de mil-novecientos 
jriiiefcá; y  siete y posteriormente por 
¡el d© quince de Octubre del mismo 
fcño a  la Audiencia de Ciudad Real, la 
experiencia aconseja segregar!© d e ís 
ta .y adscribirlo ai- TntanaL Popular 
ide Extremadura que tiene su residen
cia en Cabeza. de- Buey, tanto por no
torias conveniencias del .servicio que 
han sido expuestas a este Ministerio 
|>or la Junta de Gobierno de dicha Au
diencia y respecto a las que informa 
favorablemente el Tribunal Supremo, 
como por la mayor proximidad de la 
expresada zona con el Tribunal Popv 

: Jar' d@..(Extremadura,, al que,, por lo 
procede atrioulr. el conocí- 

miento de los asuntos penales de . su 
competencia procedentes del expre
sado territorio de la provincia de Cér- 
fioha.,

¿Por tales motivos, de acuerdo con 
iel Consejo de Ministros y a propuesta 
0el de Justicia,
. Vengo en Decretar;, ‘
. Articula primero. El artículo quin* 
Lo del Decreto de seis de Septiembre 
le rail .novecientos treinta y Mete que 
dará rdactado en la siguiente forma:

“El conocimiento de las causas cri- 
¿ninales por delitos o actos de des- 
Itfecexón u hostilidad al Régimen co- 
pietidos: en el territorio.- Leal de La pro- 
^ncia de Córdoba corresponderá al 
Tribunal Popular y al Tribunal ESpe* 
/5ial de Guardia de Extremadura y & 
la Bala, dé lo Crmraai de La Auéien- 
jpia #© Ciudad Real en 1&á materia» 
jle su; respectiva competencia.. Lo» Jto. 
padb» de primera instancia ©■ instrue- 
>íón del mismo territorio quedarán 
adscritos en lo criminal &/ la Audicn^ 
Oia i^dneia l de Ciudad Real © ál Tri
bunal Popular de Extremadura, según 

lié-aiij# i » y .m  ¡é

eivil Sk ^  &¥*■
bacet© para toda» los* efectos 
©os, jurisdiccional^ y
que pro<^enfce*n”

Artv segu&fevt Vedas l -̂,eau^asr qu© 
prpeedan de dicha zona y pendientes 

- de vista y. fallo que radicaron en la 
Audienciá de Ciudad Real, serán re- 
miítM&s por el - Presidente de la misma - 
ai Tribunal Popular o al TfciStaaí Es
pecial de Guardia de Extremadura 
para Ba prosecución de las migmm. 

Arfe. tercero; Este Decreto,, del que- 
el Gobierno dará cuenta a la» Cortes, 
empezará a regir a los quince días dé 
su publicación en la GACETA DE' LA 
REFtFEOCA.
. Dado <m a- tres, de Junio

de mil novecientos treinta y cebo,
¿LJ— A2¡A^A •

El Ministra de Justicié Z,
RAMON O T S M S  PSJlAk

Siendo de necesidad urgente cons
truir el tercer trozo de la carretera 
del Campo de Trabajo de Albatera, 
para dotar al mismo de vías de co
municación adecuadas, y seguido a di
cho proposita el expediente oportuno 
en. el que ha émpido informe favora
ble la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,, de acuerdo 
con él Consejo cte Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en decretar 3© siguiente: .
., Artículo único. Se aprueba la eje- 

eución por gestión directa, de ^  Admi
nistración, como, caso comprendido en 
el artículo primero del Decreto de diez 
y ocho de Agosto de mil noy®Gí©nto» 
treinta y seis, de las obras de. con&- 
trueción del trozo tercero de la  cárrer 
tora ©enteaL de Tm- Campos de Tra
bajo úml Begur% Sección de Albatera, 
©uva valoración asciende a ochenta y 
siete mil quinientas' noventa y ©ote 
peseta», con ochenta y cinco-, céntimo»,, 
que serán cargo al crédito compro?- 
metido a es&e «fecto en la* Bécsfróp* terv 
cera, Capítulo ad^ioml,. .del.'
vigente RréísRjptóé©;, veri#cánc^se- 
por e l Ministerio de Jtjaticksi y, en m  
caso, por la ODí£«eeite geneml é@: Fri- 

■;. sione*,. lo procedente pam.«ei cimrplí*

• Dado «m a -trea-d^ Jwá»-1-
. fe; snü novectotos treinta y ocho.

‘■: ; \ "■:■■’ • M A K tm . AZAñ m /: 
El Ministro de Justicia,

M I N I S T E R I O  

DE HACIENDA
Y   E C O N O M I A

DECRETOS

La Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo y Xa Inspc^íLóa 
general: de- Seguros- Sociales Obligato^ 
vio&i reciben, constantes: ■ consultas 
acerca dé la situación en que se en
cuentran, respecto al Séguw dé Aeci- 
dente» del Trabajo, los pagónos 
tienen suscritas- sus pólizas con enti
dades aseguradoras cuyas een'u.-cs. 
radican m  territorio fácciosó. Preocu
pa lógicamente a tales asegurador, la 
circunstancia de que algunas Delega
ciones situadas m teypoim leal no ha
yan. cobrado- las «primas- del seguro des
de hace varios meces, y la posibilidad 
ée que, aún cobradas, haya Delega- 
cioneŝ  <3 Sucursales de aquéllas em
presas sm solvencm suñcient© .paa-a- 
©umplár sua obligstc iones en caso de 
ocurrir un sinietro, hipótesis que ha
ría recaer directamente sobre el pa
trono la necesidad de constituir el ca
pital para el pago de las indemniza- 
ciones. E^te peligra resulta tanto más 
considerable cuanto que algunas de 
esas entidad©» aseguradoras tienm de  ̂
positad&a -m »' fenzaa- -en territorio- re
belde,, csái lo ©nal m  imposibilita ei 
hacer afectivos, sobre aquéllas las co- 
rre^pondieixtes responsabiMáad.eí

'Para poner remedio a esta situaei^ir 
en defensa de lo» obreros beneficiarios 
del B^gur© y con el- menor quebranto 
posible para los intereses ée las enti
dades5 asegnraddra» que fíe encuen
tran m  .las c^n-teione» expresadas,^de' 
acuerdé e&m ©£ Gens-rf© MmMros' 
y a de 'BmimM  y Efóo- '

' se .decreta:: •

Articulo primero. Las Compañías 
íy Mutuahdade® cuyas centrales se en
cuentran fuera dél territorio sometido 
al Gobierno de la República y que no 
táenén depositad®» mis fianzas en la 
nona léal al ¡misma, según relaeióix 
que hará pública el Ministerio de Tra
bajo y Asistenóia . Social, m  podrán; 
¡áctmr por ;m^io. de »us: Délegaeiones. 
o Sueursalas; ni concertar nuevas op&- 
caciones de Seguro ée Aecidentes del : 
Trabaja «alvo que en éí jfi&m dé un- 
meB en< pye îfeada Minis;-,
terio una fianm. en cuantía %ual a la - 
que tes$an. constituida en la zona re
belde & la fecha de iniciarle Isl rébe-.. 
¿ión militar/
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%&& asegurado® en las entidades a 
m, refiere el .párrafo , anterior, -po- 

¡drán rescindir en el transcurso del 
snencienado plazo de un mes, sus pó
lizas de Seguro, eoimindcéndolo: por 
asonto- a cualquiera de la^ Delegaeio- 
nes situadas. en. territorio; leal-,

■ A rt segundo.- Asimismo, con -■ infe-- 
pendencia 4e lo preceptuado en el ar
tículo anterior, los asegurados en en
tidades cuyas centrales estén én te-' 
rriferio rebelde, podrán rescindir sus 
pólizas de accidentes del trabajo si 
las Delegaciones de aquellas entidades 
han, dejado transcurrir más '.fe tres- 
meses sin poner al cobro el último re
cibo de primas- vencidas. r

Dado en Barcelona, a tres de Junio 
fe  mil novecientos treinta y ocho»

MANUEL- ÁZ¡Á!Ñ£. 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía. ■ ’ r . ■'
FRANCISCO MENDEZ ASPE.

Por Ley de 21 de Octubre de 1937 
£ué convalidado el Decreta del Micás- 
fcerio de Hacienda de 28 de Agesto * 
de 1936 sobre el Banco 'Exterior  de 
España, dándole fucrzá de ley “en 
cuanto suspende en mis funcione®: a 
lo& miembros de su Consejo de -A&« 
mkiistración y atribuye a un Comité 
directivo la administración de ¡dicha 
Rartco’?

Por acuerdo ¡de las Cortea de la Re* 
büMica fué -elevado a- la categoría de 
tpreseapto- iegisl&tivQy. tío . todo *©1 Xte*; 
creto, sino como en la ley se indica
ba solamente la parte , subetanciai del 
«ni«mo, ¡quefehjfe afuera.dé'.Cptó&lMa-y 

eiéft cuanto en pa mencionada. di«- 
posíción se refería ab nombmmíeiii-to. 
de .las .personas que haMam de fes- 
empeñar lo® cargas creadas. As! pro-... 
cedía, ya que el articule*. $7 de' la 
poíistitúcíán • atrobuy© & i Ministro® 
la  dárcccftó ;y gestión fe  los. ¡servi
cios públicos asignados a los diferen
tes Departamentos n^nM eriales. "Esta 
competencia corresponde m  el pressn- 

. te oaso mi Mi-hM-erio' de,. Hacienda y 
Economía, no aéib ¡porgue a #u pro-'

. puesta fué dictado él Decreto fe  28 
fe  Agosto de 1936, sino poique al 
mismo está atribuido, a través de lar' 
Dirección General del 'Peroro* Banca 
y Ahorro el conocimiento de cuanta 
concierne ai .régimen de las servició» 
bancario»^ según los preceptos- ge*»e- 
rales fe  l& arga^áfe&fT «tín&terí&í.

ConfsMéa?é ahora og*or4uuo ' el iSBnf®-
¿Jetar m  jterj&M jesslMar** '

en orden a ja forma como debe 
se el Komi*?amieató y ff^acfou o ce
se de la® .personas ¡quefebear 
•ñor' oí;-"t5o)»ító"' direotivo, v 
los or.gamsMo», a. confiere tS;
d©recibo de ‘proponer.

virtoM f e  lo' qu.e .aBtecede, y en 
uso -fe v2a ■ ;pbtréstad ■ regl&mea't&fm que 
a la’ AtesKÍ®tracífe -• cení pele* te 
•acuerdo ccaa ei¡ <2ome$o ge ' Mteágfctm*:: 
y a ¡propuesta fel fe  Hacienda y Bco*1 
feomía,
; Vengo -en decretar lo ©Siguiente:' — •• 

Artículo primero, El nombramien
to, remoción y cese -fe / $aa • fearfeoá» •'• 
que con arregla al -Decreto" f e  M  fe> 
Agosto fe  1936, -'m uv&iiidafe • como 
ley de la República por í& de .21 fe*  
■Octubre fe 1527, p e  ítategraa o fea- 
fyan f 4e- Integrar' el- 'Comité directivo ■ 
del: •Baisc© Exterior se ha- 1
r& ¡par el 'Ministro de Hacienda y Eco  
««m-ía*

Artículo', 'segundo,' Dos represen
tantes del Estado serán 1 designados, 
tres a propuesta del la ÍSubsecretaría 
fe  Hacienda y fe»- a propuesta, de la 

• de Economía. SH%. d e  los aeetoni&tas ío 
será :'á :pFopuesta del- Banca de Efe- 

,*paáa. '
©ado''en- Barcelona, ,a 3 de Jmü© de 

WW,
,» MANÚMh ABASTA

El iMiailstro de Hacienda y Ecojio- 
mía,

J^BAmmQO MENDEZ Á&PB

Las disposiciones especiales dicta
das en relación con la entrada y ^alida 
de bilfetés def Banco de España y del 
.Tesoro, del territorio de la República 
exigen aanpliar;- transitoriamente: los 
preceptos contenkTos en las 
Orfenansas gene rale» fe  Aduana^, en 
forma tal. que permita ©vitar la 
da fe aquéllos, sin que vayan acorné 
pañados dé la maispensable guía, y; 
sanéion<ar---si fúere n^cesária^1̂ » \v- 
fraccianejg que de tales preceif j í  se 
reafíceH.- '' „

Be- otra parte, pjee'%a.; regurar en 
debida forma cuanto eoncierne a Ies 
¿ntiexfeé; f e . Im portac i^  ■ pór' ío » via- 
jeros, de artfculos prohibidos, deter
minando sansones que podrán 13- ' 
ponerse en cada tmo,

A  tal efecto, a propuesto  ̂d^í JMb 
nMre ée  Baeienfe y WVxmemU y Ü& 
muerde cok el Cause Jo de Mht* roe* 

Venga en decretar *0 estmentar 
' Articule i^fmero. Ei articulo se. . 
m&íítjy j&f.xiJ&OT.t QrfeM^. _

zm gmertám de Aditana» quefe ai%/ 
pHád©e con el número siguientes *Te%' 
cero. Um, Beta de lo» billetos feÉ 
Baneo de EspaSa y sel- Tesoro, ‘* 4 -  

d© circulación fue en let !>u« 
que» exSfejs.*■.

A ' contintíaelón1 dél párrafo f *?arD> 
á©i artkulo setenta fe  dichas Cré«ó 
ímnmñ se .adieion-ará el que a z:>nth 
kaeíón m  espr^sa: ffiI>e la eanTáa^ 
manifestada de billetes del Ban ° f e  
D?r>aña y del Tesoro, eon guias de 
cfrcülaición, quedan sutorixados los 
Administradora de Aduanas par* aú 
¿regar al capitán' del fmqtie la '(arle 
que éste comidere necesaria para le» 
■gas! 053 que tenga que ©feetuar 4 aran*
•te su '.perátanearcm: :m  el pues&J, y e l ' 
sobrante será, en todo emo, guarda
do en camarotes o pañoles pr^* ata,- 
das, levantándose los sellos cuando 
lo» buques , vayan a salir del puerto. 
Las guía© ©erán recogida^ gar la A ó-. ■ 
n>inistra:eíó?n, devohóendose al eaután 
cuando el buque haya de hacerse & * 
la mar, las eorre«*pomí;entes a h »a. -
mi depositada y precintada en ¿hclió® 
¡camarotes o pañoles, debiendo Tfe&i*.»ai 
se Im  restante®, previa &u ■
oióñ, al Centro de Gonaataeiór ia  
Moneda.’* . *

Al artículo 340- se le &did<r-:&rúi> 
los tres caao# siguientes: ‘í

wló  bis. SI en el acta fe  psm!* iosí ’ 
buques en que hayan sido preei^^^aa» ■ 
büietcj del Banco de E&paña y fel 
Tesoro, acoomiañadoss de su3 ^
pondiente© gulas de circulación -  ̂ iaÜf'- 
eluMos en ía lista a que bac© iifrrzz^ ■■"• 
/cía el número tercero del auicui »■ 6?,»  ̂
no resultasen ío  ̂ que bubi-rer 
objeto o precinto, pagará el 
consignatario o aimal^r fe la *:véy ; 
la multa áéí dupla a euádruplo del me* - 
lar representativa de lo» billetes que 
resulten de ménas, UuiKmféBtioA *. adev 
más, miañado haya lugar, la que seSaJ 
la el casa 17 de este articule), de . 
concurrir la excepción en él ©sAUe* 
sifeá. ■ '

tor. ^For los billetes del Ba:«co ■ 
ie Espg&ña ^  del Tesoro, que, e©n ¿v» 
iarre^pemáxentes guias do eircutaciérú 
ipareípcau a bordo sin manifestar,. *4 
.mpondrá el comijso fe  los mismos’L  

19 etrnr. ^Cuando los buque» - ■■■ 
iuBcaii bílieteía del Banco fe  Esqp®fía, u 
iol Tesoro sin sus- eorreaposdio^tes - . 
guias fe cimífaeidn,, epn&ifef;;r3t : . 
íi hoeiia córnereE^Ido ©» ©i ea«o • *
re M  aartiftttló tercero de la rtgsBti., . 
uey de contrabando y deCraud»e»óft.^: ■ c-: 

M  artículo 344 se le adhaonará « f j ; 
«ísraij»^



1 2 0 4  5  d e  J u n i o  d e  1 9 3 8  G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a . -  N ú m .  1 5 6

&o los viajaros c M d u M  la l
Banco de España o del Tesoro . *¿o 
acampa ñadoos de las c.orre^ndideut^ 
guías de circulación, se inaiimdrá'' i as 
¿unciones siguientes:,

Si antes del reconocimiento ?& há 
hecho declaración previa de tale.' bu 
fletes, se procederá al comiso de ?ó$ 
ffnismos, pudiendo los *úteras&ú'‘* ferl. 
anular recurso contra dicho eomi» an
te el Genero de üontr&tación de Mona
da/. el. cual podrá,autorizar la deuoiiu 
felón, a la nación de procedencia.- de 
los billetes incautados,. por med’ '' de . 
nm Banco que garantice 0I retorne a 

JBspaña, en dividas estrai>jerás. ; jyl.. 
^yodueto de la venta de las jpeseias' 
r ¿presen tashás por los billetes.

BÍ no Uub i asen sido declarad os ?e 
reputará ei heolio constitutivo de con- 
troibando y se pondrá, a» coñocimlenta 
tf.» H. Junta administrativa q  del j uz
gado especial general cíe coutrabándo 
fcor evasión de capitales, según A va„ 
So* q ne los billetes; r m  rasen ten 7 de '' 
acuerdo con la legislación vlgeiiú en 
la- materia; poniéndose a disposición' 
ele tales autoridades los billetes 
aprehendidos, para su comiso .provisto 
nal o definitivo, según proceda.* 

Artículo; segundo. El articulo. S40 
de las expresadas Orá«nansas genera^ 
les ele Aduanas ge le adicionará el si, 
guíente párrafo: "Diez quinto, igual 
consideración q;úe la expresada en el 
número anterior ■merecerán aquellos 
casos en que los buques conduzcan 
mercancías de prohibida importación 

- j  no estén comprendidas en el nianl- 
ifiesto, sancionándose los hechos do 
acuerdo con los preceptos de la Ley 
de contrabando y defraudación*

El párrafo séptimo del articulo 8.41' 
de dichas Ordenanzas quedará rada!. 
tadp en la forma siguiente: "P }; los 
géneros de prohibida importación qu& 
lia van sido declarad o os con siib propios 
nombres y designados en ol manjies-, 
to del caipitán con nombre genéheo;. o 
'ospocífico . correspondiente a mercan- 
cius de lícito/ comercio, pagará como 
¡multa di derecho de aranicéj de sus 
r-üiiílares, debiendo reexportabas o 
{permitir su inutilización, según !os 
tea sos. La penalidad que señala el pre
cedente párrafo se impondrá a. loa 
consignatarios cuando e| capitán a¿ r-A 
id&etár el manifiesto no se haya 
parado de lo que expresa el coibsL. 
'miento, y se exigirá al capitán cuan- 
úor expresándose en los conocimUntol 
lm géneros prohibidos ft la imuotlc. 
rióa, se haya separado de lo que en 
#llos se consigne ai redactar JM ma-

■. Bí m ■ trata-,- de, -armas, - municiones 
de guerra' o tabaco en,- hoja, de que 

. ei G-ofoiorno cria '$e;i*w
ícaute, no se exigirá ú '^eebo. ni.. mu! t», 
algún».?

Al ari&uáo .344. de t«I.es ü-rdea mzm  
se 5$ adicionará! ©1 número 
- Octavo. Par lo» .género» de rrohi- 

bidu iarporcaclóo. que cqnduse&n los 
..no penados ■espocá>lm'fei,i;,e én 

este articulo,_se impondrán la* maltas 
que señalan los ea&os séptimo, oí tavo 
y noveno :dal artículo 3i.t de estas 
-Ordenanzas, -según la” circuns4?reías 
que r-o-oucuTimii en el jleobo.* ..

. Articulo ; tercero. Los-' . 'preceptos 
teonten-Mps .en el articulo- priinern d© 
este Decreto regirán mientras j ?. én 
subsisten tes las-dlapsi-etone dp de
creto de 16 d® uiarzo y  3 6 áv mayo 
de 13*38.

Artículo cuarto. El presentí XH- 
creto empemrá a-regir para los viaje, 
ros de todas las nacionalidades y  paia 
ios buque® españoles, -deade la Tocha 
do su publicsacl'ón e n , la GACETA PE 
LA REPUBLICA;, para ios biiqu-o! ex- 

’ tranjerpa: a los quince días de 31*. pn ! 
bíie&eióa para los procedentes de Su- 
rapa, A'sJa y Africa, en el Mediierrá*. 
neo y io s . ele Af rica, en el • A i -ántico 

--tamta. el C&ho R te c o ; y a . loa.. cú£fen -' 
' la y cinco <iías> .páralos que procedan 
dedos demás- puertos, -

patio en Barcelona, a S de Jim io 
üq 1938,

•; MANUEL AZAflA •

Ministro de HaOlcndá y Econo. 
mía, •

'EliAN'CISCO MUÑOZ ASPB

las circunstancias por que venimos
atravesando en muchos casos 

q-uo c u e llo s  O-rgMiúsmo'S que, c<mo-' 
el A rm a de A viación  ;.ti/eaeá álreét^-
mente á m  cargo la defensa nacicH 
áM , ^ c e a  de la hO'l#u.ra q ite -su p o »  
la .rapidez y la  réserra n ©.cesarí-a ¡pa-' 
m  - el cumplimiento : d e . »u- •delicada 
mí&idn, ifacliltando a  Ja par ol con- 
eureo de k m  ciudadanos, mengua' 
de im  -^úhlloos que le estéa -
encoimendadoa.

•Bl. comip'M'Oado .mecanismo del- .to - 
puesto do Derechas reales sí pudiera 
ser neoass&iq -en - normalidad,. .actual*; 
nreáta- os,incompatible'' coa («qiiéBiíá. 
f  inalidadé», por lo que aüa cuando, ea
general . . un carácter mercada*

freniento m  isámpl-ifioarilo respooto «í •
• lo s  ; t e o n t m t o s  •; . d o  •. • •• ;e u y » -  •

n a t u r a l e z a  v j u r í d i c a  puede c o m p í e t a r ^

' m.. a.; los «feoto» fisoaáes, en. 
fija»-;y sencillas- que-alejando .la poa 
éáb-ilidád de error,  ̂ rapresenten el 
cumplimiento' de l:a- obi=%aeión, tribuA 
taría con la garantía debida'.(de - to d o * , 
los intereses que ¡en ellos cosí curren;,!, 
Por la razones de la ¡misma índole# 
l o s  D e c r e t o s .  ...de 2  2  d e  Febrero- y  t& ,. 

de Julio.. de 1Ú37, establecieron aor- 
rúas especiales para los contratos qua 
celebren Ja Oomisaría de Armamento* 
y íMuniblbnes. y M Urnuo de' Trasismd-,

' alones del .Ministerio de (Defensa 
clonal, /-respectivamente. •
, En su virtud, de ,acuer(lo c o a . al 

Consejo de Ministros y a propuesta 
del' de Plaeicnda. y . Economía, • *se- dh3f-̂  
Creta lo siguiente:
.• Artículo primero. Los contrato® . 
celebrados -por el Arma, de Aidacíóa 

gravarán- por Impuesto de Derechc^f 
reales -con el tápo- Impositivo' ■uuáto-r*

; ihe de una oohenta y. cineo por 
t-á .en con^pio. de. contrato" do a u a h  
pi&tro -cuahiulcra *i' jse el qum-
realmante le cor: nf IW a, toram do

. tom o ba-se la eanHldad en que caiúsí#*' 
la .e l precio.

.' i A r t . segundo. La ■ liquidación y  .pa- 
go del' ménci-onado^ Impuesto en til- 
fehoé: contratos se verifi-cartai--cea su* 
jeción a las normas- 'contenido^ en «eL 
Decreto.' del •Ministerio dé Hacienda 
de 22 de Febrero iclel pasado año, d ic
tado con ‘referencia les contrato»
que celebre la Gamitarla de Armamca^ 
t o  y  M u :n « io ia n e ¡3 !. •

Art, tercera. De-i ■ presente X>eeré* 
lo  sb dará ’cuenta a las- Cortes,

- Dado m  Barcelona, a 3 ¡de Jua-i$. 
jd e  1338,

■: • "W L A W D iE 'l i  A ; ñ A Z . A

■ M: MiuWro do -Síaoleuda f  ÍEteóno» 
húa,.. '

m ^ m i a p o  - m m y m  A ^ m

La continuidad y eficacia de los  
«sarvíci-os *eS!tabXesi¡dos anden a eva* 
eu-aeidn y. asistencia a refugiados, da’*- 
mandan, la canceslón de nuevos re» 
feurso» que 'permitan seguir alen,dién* 
dodos- fean- la solicitud ' y el; -cuidador, 
que ¡merecen aquellos- .eiudad^oai 
que, a .eonseciiencla de la guerra, $$ 
ym precisado» , a dejar sus hogares.
* Oan esie motiTO m ha instruido -um 
eXpeátsntB .en el que c o n s ta S o s  Ja-

&  i m w m & w  i
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ñel Consejo de Estado favorables a 
m  otorgamiento por medidaguhéirna- 
¡ijva.

Y fundado--en las expresadas ¡consí- 
jderacSanes* a propuesta del; Murste- 
ffio de Hacienda y Eecmomí&, do 
¡acuerdo con el Consejo de Mmis&ros 
y en uso de la ^utord^acláii contetnMa 
en el apartada a) del’ artículo 214 de 
la Conistítu-oloaa; . '

.Vengo en decretar :
- Artículo- I.* 'Be concedo un suple- 

¡mentó de crédito de siete millones 
fcxnitnient&s mil pesetas ai que figura 
un capítulo adicional del; presupuesto 
en vigor de la ¡Sección vigésima de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, con destino a los gastos 
de toda oíase* ¡que se deriven de las 
evacuaciones qtre sea 'preciso realizar 
y del ¡cumplimiento de los demás fi
nes que (tenía asignado el- ¡Comité Na- 
fcional. de ■ 'Refugiados, esceoci ó n
de los correspondieíBtes a personal ad~ 
fthánistrativo de carácter ¡permaueeite.

Art. 2.° El i-m-porte del indicado 
Suplemento de crédito se cubrirá en 
la ¡forma prevista por e l artículo 41 
de la'Ley de Admmi^meión y Contar 
IbiM-ad á& ttm H&eMwfa p&bí&ea.

Arfe. 3.° ®  Gcbáíensa daré cuenta 
»  -la» ¡proseaba Decreto. ' *

Dado em Barcelofioa, a 3 de dame 
¡Se 2£33.
.. • < tm m jm *. ¿ r a z a

831 Ministro de HacáaiMa y Beaxto» 
mla7 ; -r <:y

- - FMJ&mm® m m m m  . ABBd

Aumentadas considerablemente las 
acti vidades «de las Representan iones 
españolas en el extranjero, mn nao- 
¡ttvo de ia situación actual y reper
cutiendo ello dé una manera directa 
en los ¡gastos de correspondencm «pos
tal, telegráfica y telefónica del Mi
nisterio de Estado, se ha reproducido 
ten este ejercicio la insuficiencia de 
crédito que hubo de remediarse en el 
anterior mediante; la concesión del 
de «carácter suplementario autorizado 
pot Decreto de ve ntísíete de Septiem
bre pasado- • - - ' ~v

¡Barst cubrir el nuevo déficit se fia 
mftrufdo un expediente en el que coíus- 

# ítan los informes de ' la Intervención 
¡general y del Consejo de Estado,, fa
vorables a la foa&íKtacíón dé recursos 
par ¡gubernativa. j?

Y  con tales fundamentos, fe pro- ' 
¡psasftfc del Ministro de Hacienda y  

&&■ acuerdo’ pon el Consejo 
&

Se Ministros, como caso comprendí- 
ido en la excepción del apartado a) 
del artículo ciento catorce de la Cons
titución; . 4

Y exigo en decretar lo siguiente: 
r Artículo primero. ae concede un 
suplemento de crédito de ciento vein
ticinco mil pesetas al figurado en el 
Presupuesto en vigor de la Sección 
segunda de Obligaciones de los De
partamentos /Ministeriales' Capítulo 
segundo “Material”, Artículo primero 
“De oficina, no inventariadle”, Grupo 
primero /‘Servicios generales del Mi
nisterio y (Subsecretaría”, Concepto oc
tavo “Gastos de correspondencia pos
tal, telegráfica y telefónica. -

1 Arfe. segundo. El importeédél ante
dicho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el articu
lo cuarenta y uno de la Ley ée A ¿  
¡ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pfibllca. , í
o Art. tercero. El Gobierna dará 
cuenta a las «Cortes del presente De
creto. : v

Dado en Barcelona, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y ocho. j

MANUEL AZAMA.
^ E l >Ilni3tro de Hacienda- y Isom - 
mía, . _ :M

. jsranqes€6 ' i ^ ^

El  crédito destinado a diferencias 
¡de sueldos del oficial mayor y jefes de 
Sección de la Subsecretaría de Econo
mía^ resultó insuficiente en el a&o an
terior y no* es tampoco bástante ©n el 
actual «para hacer frente a los gastos 
que sobre él «pesan como consecuencia 
fie los cambios de puestos que originó 
la conveniencia da atribuir los de mar 
yor responsabilidad a los funcionarios 
más adictos al régimen.

Produce ello la existencia de obli
gaciones ímpagadas «cuya liquidacién. 
exige la concesión de recursos, con 
tuya otorgamiento, por medida gober
nativa, se han mostrado conformen la 
intervención general y «el Consejo, de 
Estado. ' ^ r-j*.
1 Fundado en las expresadas conside
raciones a propuesta del Ministra de 
Hacienda y Economía, «de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y coma caso 
¡comprendido en la excepción, del apar
tado a) del artículo ciento catorce de 
la CSDnstitucíón; -
.. Vengo en decretar lo que sigue

‘Artículo primero. Be concede un 
crédito ^traordln^ic nueve mil

¡ciento diez y seis pesetas sesenta y 
cuatro, céntimos a un concepto adicio
nal, destinado a abonar al oficial «aa*- 
yor y a Jos jefes de Sección de la Sub
secretaría de Economía, diferencia», 
de sueldo devengadas y no percibida» 
durante ol, afio; mil novecitntos treinta 
y siete, que se figurará en el Presu
puesto en vigor dé la Sección imdéei- 
sm de. Obligaciones de los Departa* 
mentas Ministeriales) Capítulo primea 
tq “Personal”, Artículo segundv 
“Otraa remune.raciones”, Grupo pri
mero “Bubsecretaría” .

Arfe, segundo. .Igualmente se con- 
ceda a «la Sección  ̂ Capítulo, Articula 
y Grupo antes- indicado, un suplemen
to de crédito dé;.r.da® mil; quinientas 
sesetóa-, y Mfe.p¡ériag¿ trdixfca y  cu& 
tro eénimos, imputable al conceiito 
qui^p “Para satisfacer la diferencia 
de sueldo al. oficial mayor, hasta quin 
ce mil pesetas y ¡hasta doce mil -(ais 
lúe la diferencia pueda exceder-en nin~ 
igím caso de dos ¡mil pesetas) a -loi’' 
jefes ¡de,¡Sección.

Art. tercero. El imparte de los an
tedichos créditos extraordinario y su- - 
plemento de crédito se cubrirá en la 
forma determinada par el artículo cua
renta y une dé la Ley de primero da 
JuIh) de mil nmecimto» ónca 

A r t  cuarto, Eí Gobierno dará 
cuenta a las Cortes de este Decreto, 

Dado en Barcelona, a tres de Junio 
^ ^  novecientos treinta y ocho

MANUEL A2 ANA 
El Ministro de Hacienda- y Eeoiw* 

mía. .
FEANCrSOO MENDEZ ASPE.

La instalación en Barcelona del  
Tribunal da Garantías Constituciona
les con ¡a dígnMad y el decore fjue reu 

» quieren la Alta Magistratura ai mis- 
íuiq encomendada exigen la liaOiíita. 
cién de créditos extr^ardinrvTúv qu»

, permita hacer frente 3 i03 do
obras adaptación y acquiricmnef 
de mabíliario vi atinad o al ?Aó©prinnen 
lo de sus servicio» y oficinas, " ' . ¿ 

Con el otorgamiento- por mea gir, 
bernat.iva ele los créditos d« que 3# 
trata, han mostrado m  eoirform.'d'iJ la 
Intervención general y el Conseju 
Datado,  ̂ 1 y

!" X fundado en tales consMcrac*Ianes,' 
a propuesta del Miai»fcru da 

% Economía, fia acuerda con Causea 
30 de; MinMrofe y usando de la auto^L ~ 
zaídóu canten ida ea a apanade 
artículo L̂I4 dqia Con t̂uuKSáó^



1206      5 de  Junio 1938                Gaceta de la República.- Núm. 156

.Vengo €11 d eb e la r lo que mg i^t 
’Art. l.° Se conceden zl viyente 

Fmupe&io de G&sstOB de la Scesión 
te ex t a de Obligaciones Generales del 
JCsta&ó' “Tribunal de Garantías Cons- 
tHueiomles”, dos créditos extraordU 
«arlos importantes .en junto sesenta 
y  un .mil ciento sesenta, y dos pczet&b 
ieua-reRta y dos céntimos, con disirL 
fcuclón y aplicación que siguen; den- 
ira  del caipítuto Begundo “M a te r ia l: al 
articulo segundo “de Oficina, inyonta- 
riablo”, cincuenta mil treseientafe elfi- 
ten en t a pesetas, aplicadas a un ccmcep- 
4o adicional que se destinará a t e  acL. 
jqiúskión de muebles' paria ia instala
ción dei Tribunal y al articulo c¡iunió 

- cobras de adaptación, cofí'servacku y 
reparación”, grupo único, concepto 
ttambiéiT adicional, diez mil ochcoioiu 
lias" doce pesetas, cuarenta y dog cénti
mos, para satisfacer deis gas lo» prodiu 
5c:dos por la ejecución de obrüs de adap 
tación en los .locales ocupados por el 
rrribunal de. Barcelona. 1

Articulo, «eguiido, El imgCTte de. 
26s antedi-cilios créditos Jx trá o rd in ^ ' 
arios se cubrirá en la forma determina- 
da por el artículo cuarenta y uno de 
la  Ley dé Administración y ContabL 
iida4 de la Hacienda pública.
. Artículo tercero. SI GóX.ejuKv da
rá  enema a  las Cortes de este De
creto, 
lie 1938,

Dado en Barcelona, a 3 do jimio 
! “.MANÜÉIi'A Z A R A

M  Ministro de Hacienda' y EoortcL 
aura, ' -

 ̂ PItANÓISiCO MHN5)EZ . A ? .r^  . w

La situación deficitaria m  que con- 
'  ¿fiiua desenvolviéndose la explotación 

'de las líneas encomendadas al Conse
jo Racionar de Ferro carriles, hace pro 
ciso acudir en auxilio de éste, medían
te el otorgamiento de medios econó
micos suficientes . para que no. sufra 
in cerri? pelón en ningún momento la 
marcha clel tráfico ferroviario, con la 

- intensidad que requiere en estos mo
mentos las necesidades militares y ci
viles de. la España leal,

Exige ello la concesión de un suple
mento de crédito al figurado en el pre
supuesto en vigor para aquellas aten
ciones, po/que m  importe resulta in- 
«u fíc ien te^ará  cubrir el anticipo a 

. realizar,y suplemento con cuya habili- 

. ¿ación, por medida gubernativa, han 
«maserado su confonnida.d la Interven
ción general y el Consejo de Estado. 

Fundado en t&les consi deraciones, a

propuesta ¿el Ministro de Hacienda 
y Cconosnía* de acuerdo con- el. Conse
jo de Ministros y como caso compren
dido' m  el ^apar^tdo a) del articula.' 
314 de la, Constitución;

Yésigp en decretar lo siguiente:
. Articula "primero. Be concede u» 

suplemento de crédito dé^ochenta y  
dos millones quinientas mil pesetas al 
figurado en el presupuesto de gastos 
de la  lección séptima de Obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les, capitulo tercero /"Gastos diver** 

artículo* cuarto “Auxilios, sub
venciones y subsidios”, grupo 12 “Fe* 
rrocamles5", concepto primero “Auxi
lios la explotación, para atender a 
las insuficiencias de productos de los 
ferrocarriles explotador por el Estado 
y de que deba incautarse”.- 

Articulo segundo. El importe del 
antedicho suplemento de crédito se cu
brirá en la Vomia determinada 'por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley. 
de Administración y Contabilidad de 

’ la Hacienda p ú b l i c a ■■- — '
Articulo tercero. El Gobierno da** 

a*A cuenta a las Cortes del presenta 
Decreto.

Dado en Barcelona, a 3 de junio, 
de I93S.

MANUEL ÁZAffA
.El-Ministro 4e Hacienda y Econd*

mió»"-.
FHANCTBCO MENDEZ ASFB

E l desenvolvimiento de los servicios 
del Parque Móvil de los Ministerios 
Civiles, Vigilancia y Seguridad, con 
la extensión que -requieren las circuns
tancias especiales por que el país a tra 
viesa y el cumplimiento de obligacio
nes contraídas con el personal jorna
lero dependiente del mismo, han ori
ginado umv insuficiencia en las dota
ciones presupuestarlas que le están 
afectas, que solo puede ser reniedia- 

- da mediante la concesión de créditos 
suplementarios en cuantía que permi
ta  la normal satisfacción de sus aten
ciones, V ' \

Con la adopción de este' prócedi- 
m  lento han mostrado su conformidad 
sucesivamente la Bitervención general 
y el Consejo de Estado.

; Y fundado en estas consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y Economía y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros., que' ha estimado 
comprendido el caso en la excepción 
del- apartado b) del artículo ÁT4 de la 
'ConsUt’ucióni. , -  “

L>engo' m  decretar lo siguiente r 
Artículo primero. Se conceden al 

víge&te presupuesto; de gastos de la 
¡Beoeíén sexta', de Obligaciones 'de los 
Departamentos Ministeriales “Minis
terio de la Gobernación>5 varios suple- ■ 
mentó» de crédito importantes en jun
to' dos milloneéochenta, y ocho mil - 
ciento sesenta y 'nueve pesetas, doce 
.céntimos, con la distribución y aplica*» 
gíún que siguen: Al capitulo primero 

. “Personal", artículo tercero “Asisten- „ 
eiás y dietas”, grupo tercero, concep
to único “Parque -móvil de los Minis
terios Civiles,Vigilancia y Seguridad”*' 
doscientas cincuenta mil pesetas; &1 
misma capítulo primero, artículo cuar. 
<to “Jornales", grupo segundo, concep- 

. to segundo “Para personal jornalera 
de tálleres trescienttas treinta y -.tres 
mil ciento noventa y ocho ptas. cua*.

. renta y siete céntimos; a iguales capi 
tulo primero, artículo cuarto, grupa 
segundo, concepto tercero “Para per
sonal jornalero especial y subalterno1 
cien mil cientojsetenta y cuatro peses 

■ ¿as con cuarenta céntimos; al capítu
lo segundo ‘M atera!”, artículo segun
do “De oficina, invaatar’̂ ble”, grupo; 
cuarto, concepto único “ Para adquisi
ción cíe máquinas de escribir, apara*; • 
tas 4f limpieza, mobiliario en general 
y gastes de conservación y.repara-*, 
elón”, siete mil quinientas pesetas; as 
mismo capitulo segundo, artículo ter
cero, “Impresiones, en cuadernacionea 
y publioaeiones”, grupo tercero, con
cepto único “Para libros, documento^ 
Impreso#, oh «uadernáóiones y publi
caciones en general”, quince mil pese
tas: a Igual capítulo segundo, artículo; 
quinto “Obras de adaptación, conser
vación y reparación, en los diferentes 
locales -dependientes del Parque”, cin
cuenta mil pesetas; al capítulo terce
ro “Gastos diversos” artículo prime
ro “Do carácter general”, grupo cuar
to,- concepto primero “Para indánrf- 
m r a terceros por los perjuicios'qua 
puedan originar los vehículos dél-Par
que Móvil,' Seguro y Retiro del perso
nal obrero”, sesenta y nueve mil se
tecientas noventa y • seis pesetas, velir 
ticínoo céntimo^; ' al mismo capituló 
tercero, artículo quinto “Adquisicio
nes y construccioneáí o rd in m i^ , gru
po tercero, concepto primero “Para 1$ 
adquisición de gasolina, grasas, gomas 
y demás elementos necesarios para las * 
atenciones de los vehículos afectos aj 
Parque Móvil, incluso máquinas 35 
efectos mecánicos, botiquín de urgen-'

• cías. reparaciones en general para gas- 
- foa eventuales de vehículos m  ruta”.*
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rn  rnülóa doscientas 4oe* mil.gufefc$" 
'teM peseta»; y  a iguales capitulo.. tei> 
«ero, articulo quinto,-‘grupo tercero, 
concepto, segundo “Para adquisición do 
^estuario con destino ¿1 personal d© 
vigilantes conductores- y  del efecto, a 

• - Sos servidos de 'lavado y  lim pie^”* 
cincuenta mil pesetas* . . .

Artículo segundo, ®  importe de 
los ^represados suplementos do crédito 
me cubrirá- 'en la forma dispuesta por 
el artículo; cuarenta y uno de la Ley 
$e primero de julio de 1911. ■

1 Artículo tercero i El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes de este Decreto. 

¡Barcelona, a 3 de junio do 1938.
MANUEL AZAÑA : 

m  Ministro de Hacienda y  Éeono-
;  r  ;.

MtANClSOO MENDEZ ASPE

De acuerdo con el Consejo de M I
pisirc®, a propuesta, del de Hacienda 

■'■ & EemomíaS
Vengo en admitir la dimisión que, 

del cargo de CCoBsejero, en reprc- 
«icntaeión dei Ec:tado>, del Banco de,, 
psroaña, ha ;>resetttido don Ramón 
Lamoneda fernandez.

Ba4o en. B&róelona* a 3 de Juítlo 
: |g#-193«, .

CANCEL A ZAS'A 
©l Minis-tro- de Hacienda y Eema- 

*a4*, ; - r ; . .

; ;"v FRA^'Oiaco m e n d s z  .A s m

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
$M¡ro¡$,. - a • propuesta. del: de Hacienda 

. y  Economía- 
; Vehigot<en :nom:brar. Consejero, en 

. .represeíD'tacián. del Estado, del Baiv 
-,sco d© . Es-paña, -a don Amos Salvador 
C a r r e r a s .

Da-do en Barcelona, a 3 dé Jimio 
ido 1038* . -'t .

e , ¡MANUEL á Z-ÁÑA'
■ $31 Ministro- -de :Haciemía y Eeójso-, 

FRiAiNICíSOO MENDEZ ASIRE :

Las vigentes Ordenanzas generales 
. fie- Aduanas '-e&taMeéén una zona- de 

vigilanc4a dentro' áe la cual no- po
drán ©xátapfor depósitos de géneros'ex
tranjeros o coloniales ,slno en detér- 
fl&inadas condiciones que señala, ni 
fábricas de (ninguna cla^e, y otra 
dentro de la que no pueden. circular 

/ determinadas' ¡mercancías, sino cum- 
filteabeLo ciertas fom^Udad-e^ A. o- '

La práctica contJnuadüa. ponô d-e re* 
lleve;, ¡la ¡necesidad de ampliar. . • tales 
presoripcáoffiies evitando o Mmilando 
lo® . .obstáculo® que hacen difícil eí 
cum#toientp del deber, impuesto a 
cuantos tiene a su cargo la vigilanoia 
aduanera, entre -cuyo» obstáculos se 
destaca. la extóéad&a. de edificios; m < 
•las. '4$ las linea© fim-
tertes,'.';..

Por todo *e}.lo y Mgu-ieudo /ü«* «Hte- 
río análogo al establecido en orden, a 
i& consf-tr-ucción de edificaciones. en¡ la 
zona marítima terrestre y a lo ordena
do sobre expropiación foirso-sa de te-' 
rreaacs .para úecemdades de la ; defen
sa n&donal en las .. z e m » ; miátóarés 
fronterizas, puesto que precisamente 
la3 Aduanas s© hallan enclavada® 
dentro de iu demarcación territorial 
do aquíéfe»;; ",

iBe acuerdo con el jOansejo 4© Mi- 
mBtvm y a propué^a del de Haete- 
Ida y Economía, #© decreta Jo &U 

guíeste:
Articulo IA  Dentro de una zona 

de cien metras ele aiiehra, delimitada 
por la íin-fa firontema terrestre y 
ptm?: interior, ipa-ralela-& ella.a igual 
distancia, no (podrá construirse,' en 
lo sucesivo edificación '/-aigúsíAvsi»'.la 
previa autorimeión del Mmiste-no de 
Hacienda y economía debiendo antes 
de concederse la misma, oírse a la BL 
rección 'general; de Aduanas y a la 
de C&^btneros* .

•Sin la autor-isaedón previa. 'd e l Mi
nistro de Hacienda y Economía, tam  ̂
poco ¡podrá cm3®truiirse, \ m  lo gueesi- 
vo, ninguna edi'fícaoión dentro de la 
%on& de vigilancia de! recinto da 
cada Aduana; la extensión de Jl& ex- 
p-r̂ esada x-ona «podrá -rebasar los li

mites que se :s^ña!lan em oí ¡párrafo 
anterior y será determinada por 3>e- 
creto, ©n virtud: de «sdpedí'eii'te que se 
formará en la IM r eccién general , de i 
^arno, m  él que, después de ser oí
dos ios dictámenes del A&iuMsírador 
principal del Ramo, en e¿ qué, des
pués de aer oídos los dí<^áménes del 
Administrador principal de Aduanas, 
Autoridad 4© -M̂ ri-n-aj.-éu m rmso, Jé-- 
fatura de Obras Publicas y Cámara- 
de Comercio y Navegación, la Direc
ción general de Aduanas propondrá ai 
Mim#tro de Hacienda y Eéoáaomla lo 
que haya lugar

Artículo 2.° Se autoriza al Minis
tro' de Hacienda y 'Ecoiromll p&ra am- 
.^Mar ias nórmaa de vigilancia e in- 
•tervencion dispuestas en la s . Or dexi&ü- 
m& generalas de Aduana^ dentro de 
t e  .sanas a &m& m  refiere &l nrece-

uesjut© «.i cuan
do lo crea «necesario, incíuso a pro
hibir, po-r raaones económíco-fiscaloS 
o de seguridad, e$ ejercicio' del comer
cio, Industria o actividades análogas;'] 
y la existencia de depósitos de géne
ros o efectos de cualquier clase., 

Artículo 3.° Igualmente se auto-' 
riza al Ministro de Hacienda y Eec- 
sotóla para proponer al Cogisejo de 
Mm^tros la expropiación forzosa de 
lem inmuebles enclavados dentro de 
la® zo-na  ̂ expresada® en ©1 articule 
pr-imero, cualquiera que sea la nació 
nalMad de m  dueño, propuesta quei 

jufli'a -rvez aprobada, surtirá todos los 
efectos de declaracióai de utilidad pü- 
tóxca, A  partir de este momento, - el7 
expediente de expropiación tram¿
tara con arreglo a ffasr normas con
tenidas en la Ley y Reglamento vi- 
geates para la 'expropiación forzosa' 
de iíímuebles. situados dentro de la 
zona militar ¡de -costasx y frontei'as.

Artículo 4.° Del presente Decreto 
se dará ouen i*a a las Cortes. .. ■,

¡Dado en Barcelona, a 3 de Junio 
-de 19-38.
■* ' MANUEL AZASA

•Ea .Ministro de Hacienda y Ecohó-
mla y -/ . ' '

• FRANCISCO MÉNDEZ ASBB

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

A l ser evacuadas con motivo de re-. 
cientos acontecimientos militares al
gunos pueblos de Aragón/ los. miem
bros de sus Consejos Municipales reti
raron los fondos y  títulos crediticios 
que poseían las Corporaciones para ; 
evitar, de esta forma, que unos y otros 
cayeran en poder de los rebeldes. Los' 
fondos y títulos do referencia fueroit 
puestos a disposición, del Gobierno, lo 
que -motivó la Orden del Ministerio d« . 
la Gobernación de 19 de abril pasado, 
por la que se dispuso que aquéllos so 
ingresaran en la Caja General de De
pósitos a nombre del Director general 
de Administración Local,' hasta que so 
crease el Organismo, que les diera ade- - 
cuada aplicación.

Las cantidades y créditos indicados - 
-proceden de la administración .muni-L 
eipal y, por tanto, tienen empleo jus- ' 
fo y  apropiado en cuanto se destinen’ 1 
a beneficiar a los habitantes ' dey lc$r" 
Municipios de que se trata, mucho 
más si como ocurre ahora, se encucn- ,
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%vm  desplazados de. sus pueblos a cau
sa de la guerra y  sin otros medios do 
subsistir que los que a toda prisa pu
dieron recoger al abandonar sus haga 
res o . los que les proporcione el Esta- 
ido. Por ello procede atender a ,1a ci
tada población evacuada con el total 
Importe de los repetidos fondos y tí
tulos. Más no sería corresponder al no- 
jble sentimiento de solidaridad que en 
M  desgracia han acusado siempre los 

, ti i jos de la tierra aragonesa, si lo re
stirado de cada Corporación se invir
tiese en ayudar exclusivamente a los 
refugiados del pueblo respectivo, ya 
que de tal suerte se podrían originar 
desigualdades de situación que no se 
justificarían nunca, pero mucho me- 
nos en las presentes circunstancias.

Las razones apuntadas aconsejan, 
pues, la creación de un Organismo 
¡pue, con arreglo a lo previsto en la 
Orden antes aludida, y considerando 
todo Aragón como una sola unidad 

/ iadministratíva, se haga cargo y apli
que; en favor de los evacuados que ne
cesiten auxilio los fondos y  créditos 
Reiteradamente mencionados.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
¡del de la Gobernación,

¡Vengo en decretar lo siguiente:’
Artículo primero. ¡Se crea un Orga 

jnismo que se denominará. Junta Ad
ministrativa Intermunicipal de Ara
gón, presidida por el Director general 
jde ÁdíninistracLón local, O por un fun? 

. clonarlo del Ministerio de la Goberna
ción, o de alguno de los Cuerpos de la 
Administración local, en quien dele
gue, y compuesta áe un representante 
ele cada uno de los Partidos Políticos 
y Organizaciones obreras (U. G. T., y 
C. N. T.) que integran el Frente Po
pular aragonés, y otro por cada uno, 
también, ¡de los Departamentos, Gru-i 
pos y  Centros siguientes: Ministerio 
«le Hacienda y Economía, Ministerio de 
fTrabajo y  Asistencia Social, Conseje
ros Municipales de los pueblo» de Ara
gón evacuado», Diputados a Cortes 
por lias tras provincias aragonesas y 
Asociaciones con sede en Barcelona 
denominadas Casa de Aragón y Cen
tro Obrero Aragonés.

Para'coordinar las funciones enco
mendadas a esta Junta con 13$  que co
rresponden a la Generalidad, ésta po- 
dránombrar un representante que, co 
«ab Vocal formará parte de aquél.

Dos nepresenantes que han de con» 
«Itgir la Juntá Atomistz^iva late*

municipal de Arag^n^ que actuarán 
honoríficamente, serán désignadoa 
por los Departamentos, Organizaciones 
y  Grupos respectivos.

- Artículo segundo. Da Junta Admi
nistrativa Intermunicipal de Aragón 
podrá delegar todas o parte de sus fun- 
¡eones en una Comisión Ejecutiva com- 
puesta'de siete de sus miembros entre 
los que necesariamente deberán figu
rar dos representantes, por lo menos, 
de los Departamento» ministeriales y 
el cozTe»pondisente dé los Consejos Mu
nicipales de los pueblos interesados.

El representante del Ministerio de 
Hacienda ¡ejercerá el cargo de Inter
ventor de ¡fondos

Da Junta Administrativa Intérmuni- 
cipal da Aragón, una vez constituida, 
ñj&M su domicilio y  las nomtms a que 
habrá de ajustarás su régimen y fun
cionamiento interior, las cuales para 
ser válidas'necesitarán ser aprobadas 
por el Ministerio dé la Gobernación.

Artículo tercero. Serán atribucio
nes 4e la Junta Administrativa Inter- 
municipal de Aragón: v

A ) Percibir las cantidades retira
das de los Consejos Municipales de los 
pueblos evacuados de las provincias 
aragonesas, asá como cobrar los cré
ditos que puedan corresponder a di
chas Corporaciones, a fin de atender, 
con el total importe de unos y  otro®,
& los refugiados dé la)indicad& Bégiój^

' sin establecer éntre éstos diferencia 
alguna, en razón a sî  vecindad, siem
pre que el Municipio a que pertenez
can sea uno de ios evacuados A' 1

No tendrán derecho alguno a Jos 
subsidios que otorga la Junta quienes 
hubieran abandonado sus domicilios 
por causas distintas a lea derivadas 
de la guerra,  ̂ ^

B) Confeccionar la estadística cir
cunstanciada de todos ios evacuado» 
de Aragón, procurando empleo a cuan
tos sean útiles para el trabajo. X

C) Proporcionar alojamiento a 
cuantos refugiado» carezcan de él y  
suministrar a los mismos víveres, de 
aAiordo con ,1a Dirección general de 
Abastecimiento^ n . /y., -yr .x;.

D ) Steahzar cuantas gestione» se 
consideren necesarias al objeto de ha
cer lo monos penosa posible la situa
ción de sus representado».' XÍ!

E ) Establecer lo» servicio» corres
pondientes, hacer nombramientos del 
personal que sea necesario y  acordar 
para el mismo lo» sueldo» y  gratifica^

Del .presente Decreto se dará cuem» 
Itá a las Cortes.

Dado en Barcelona a 3 de junio d» 
J93&

M ANUEL AZÁSrA 

El Ministro de la Gobernación,

"  PAULINO  GOMEZ BA1Z

Dos graves trastornos de todo or
¡den que, como consecuencia de la in
surrección sufre el país, han tenido* 
como no podía menos\de suceder, hon
da y negativa repercusión en las Ha^ 
cíéndas provinciales, aumentando sus 
gastos y disminuyendo muy .considera^ 
biemente -sus ingresos.

Da legislación vigente no permita - 
resolver como es debido tal problema* 
pues que no concede a los Consejos 
Provinciales la libertad, necesaria pa
ra que se procuren nuevos ingresos, ni 
tampoco paita, en su caso, reforzar los 
actualmente establecidos, lo que obli
ga, siquiera sea con carácter transi
torio, es decir, mientras duren las pre
sentes circunstancias, a modificar el 
Libro I I  del Estatuto Provincial, en 
cuanto sea preciso, al objeto de que 
las Corporaciones provinciales en
cuentre;* los medio» económicos que 
les consientan atender su» necesidades 
ordinarias, como asimismo las que les 
ha impuesto o les pueda imponer en 
lo sucesivo la sublevación militar. ~ 

Da modificación aludida ha de tener 
la elasticidad conveniente para que ca
da Consejo Provincial arbitre los re
cursos qUe necesite con arrégle a la 
situación especial en que se halle, pu-* 
díendo disponer, además, de aquellos 
otros que, reservados a satisfacer obli
gaciones derivada» de empréstitos, nof 
hubieran tenido aún la aplicación pri
meramente acordada, siempre sin per
juicio dé los interese» generales y  pro 
via la inexcusable sanción de la Supe-» 
rioridsd. En un criterié semejante ai 
que se acaba de exponer, se inspiró el 
Decreto de quince de julio de 1937, di
rigido a remediar la crítica situación 
por la que atravesaban las Hacienda» 
Municipales.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y  a propuesta 
del Ministro de* la Gobernación,

Vengo on decretar lo siguiente: 
Artículo primero. áptorim a los 

Consejos P j^n e la lés  para que pue
das* utilizar los recursos especiales $ 
iue--fcacQ s&áq&n & a#* del
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fatuto Provincial, aunque tm tengan 
..'^endiente ninguna.- -obligación, de las 

■' á  . que se r eñere el citado:- artículo, - sin 
■'necesitad, de observar ¡eVorden de pre

cación ni agotar loa límites que seña- 
lia el artículo 257 del propio Cuerpo 

/¡legal. • - -
■ Las Corporaciones que vengan iitilí 

ésándo alguno de estos' re curaos para 
. -él pago deoM iga clones d npnjniea de 
empréstitos, 'podrán-, imponer los restan 
t o  en-los'términos expresados y a los 
Cines que se indican en el apartado c) 
del artículo tercera del presente De
le reíd; •' ' .
■'■ El recargo a que/se -refiere, el ''núme

ro' primero del artíéiüo 258 del Estatu
to Provincial, se entenderá en relación 
con las cantidades que act*talmente 
perciben las Corporaciones provincia
les. Para el establecimiento úe lóa re
cargos, de los números cuarto y quin
to  -del mismo artículo, s-e .o-bservará 
únicamente lo dispuesto en el artícu
lo cuarto de este Decreto.

.Artículo segundo. ,Se autor.Im 
agualmeiite, a los Consejos Provincia
les para establecer arbitrios, tasas, 
impuestos y recargos que, no estanao 
previstos en Estatuto Provincial, 
sean posibles en la respectiva provin
cia, con libertad para elegir inatería 
$e. imposición • y determinar la tose 
contributiva y el tipo degravaiiien, <&in 
otras limitaciones que las que se -ex
presan en el artículo tercero ele esta 
disposición. El ejercicio de la f aculad 
impositiva qué autoriza este artículo 
®e entenderá sin perjuicio de que ha
yan temho o no uso de las que les atri
buye el articulo precedente.

Articulo tercero. Dos ax'hl trios, ta- 
,impuestos y recargos a que se *e- 

fiére eV artículo anterior, s e ; acomo
darán a las. siguientes normas:

A ) No podrán recaer sobre mate
arías gravadas con impuestos del ‘Es
tado. * ^ A.

B) ¡Serán ¡generales y equitativos'' 
¡en el sentido -de extenderse a tocias las 
personas naturales o jurídicas afecta- 
idas, según la materia objetodcLé:top0 :- 
sgición y proporcionarles a sus cond> 
clones económicas; en ningún caso la 
cuantía del gravamen será tal que im
plique una confiscación o imposibilite 
las actividades, explotaciones o empre
sas tributarias, ni podrá representar 
por  el arbitrio impuestos o por el sis
tema adoptado, el establecimiento de 
fcdti&nas interiore?*.

C) Que se utilipeA soto.euta m 1%

medida que prudentemente^ se calcule 
para compaisar la to ja  dedos demás 
recursos presupuestos o cubrir nuevas 
obligaciones asumidas legáknente por 
los Consejos Provinciales con motivo 
de la guerra. : .
:..'. Articulo cuarto, / Los Consejos Pro
vinciales -qué -se'-.propongan-utilizar 
cualesquiera ée  íes medios a que se 
refieren los artículos primero y según-* 
do di presente Decreto los articularán 
en im Presupuesto adicional, al que La
bra de acompañarse una Memoria jus
tificativa ue la necesidad, conveniencia 
y  prooable ,rendimiento. de aquéllos, 0c 
plisando' además,: claramente la. mate
ria, bases y tipo de las nuevas exaccio
nes ; y .. 0ákmk> razonado de la, merma. 

/ .probable, dé das anteriores fuentes de 
-.’•■ mgreaoU ■

Estos Presupuestos/ asi como las 
Ordenanzas de las exacciones que 

. acuerden establecen sarán tramitados 
y deberán obtener la sanción del Mi
nisterio de la Gobernación,.. conformo 

' a lo dispuesto en los artículos 11, 14 y 
15 del Decreto de 4 de diciembre de, 
1931, En dichos expedientes el Minis
terio de la Gobernación podrá solici
tar, además del dictamen del Ministe
rio de Hacienda y Economía, el de los 
¡Departamentos correspondientes a los 
servicios afectados por las •nuevas -im
posiciones. .

Artículo quinto. Dos Consejos Pro
vinciales que tengan pendiente de 
aprobación el Presupusto ordinario 
del año en curso y que en la confec
ción del mismo -hayan sido tenidos en 
cuenta recursos de naturaleza análo
ga a los indicados en los artículos pri
mero y segundo de este .Decreto, los 
someterán a la 1 aprobación del Minis
terio de la Gobernación, -en cuanto se 
refieran a la puesta en vigor de los 
nuevos impuestos y  de las Ordenanzas 
correspondientes.
. Del:presente Decreto se dará cuen
ta a" las Cortes.:.

iDadofen Barcelona a 3 de junio de 
1938. :

. ..y  MANUEL.-AZAf*A
• El Ministro de la Gobernación,

PAULINO 'GOMEZ SAIZ

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Gobernación y 
de conformidad con el-Decreto de diez 
y nueve dé Noviembre de! pasado año 
%iACgrfA del'20)r

Vengo en nombrar - Comisario do 
segunda clase del Cuerpo de Seguridad 
(v*rupo Civil) con la antigüedad de 20 
■d emayo clel corriente año, a clon Isi
dro Boira - Campos. 

Dado en Barcelona, a 3 de Junía 
de 1938.

MANUEL AZAÑÁ*
El Ministro de ]& Gobernación,

•PAULINO GOMES SAIS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

De conformidad con lo propuesto, 
por el Ministro cíe Loras Piiolieas, en 
virtud da lo pre*3epíuado en el Decrete 
de dos de Agosto ae mil novecientos 
cinco y en- el artículo cuarenta y nue
ve del Estatuto de las Ciases Pasi 
vas del Estado,, aprobado por De
creto-Ley de reinados de Octubre do 
mil novecientos veintiséis;;

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres* 
ponda a don José de la Peña Gavilán, 
Consejero, Inspector General del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos ,afecto al Consejo da 
Obras Puolícas.

Dado en Barcelona, a 3 de Junía 
de 1938.

. - MANUEL AZASTA. A -
El Ministro ele Obras Públicas

ANTONIO VELAO ONATE,
Jt ; ■ ■: - -  -

De conformidad con lo propuesto 
' por el Ministro de Obras Públicas, en 
virtud de lo preceptuado en ei Decreto 
de dos ue Agosto de* mil novsclento?* 
cinco y en el articulo cuarenta y: nue
ve del Estatuto' de las Clases Pasi
vas del Estado aprobado por' De- 
creta-Ley de veintidós de Octubre da 
mil novecientos veintiséis;; :

Vengo en declarar .jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al:' Consejero, litspéctor Gene
ra, del Cuerpo <le Ingenieros de Cami- ' 
.nos, Canales y Puertos, don José  Grai
ño Ocaño afecto al Consejo' de, Obra* , 
Publicas como Inspector Regional. , 

Dada en Barcelona, a 3 de Juma, 
é e  193$.

MANUEL AZACAN A ó  
El Ministro de Obras Públicas, . : *'

4N T0NIQ VELAO OSATS
. ' T -
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Be %m¿ímmM:ssá eem W  propuesíto 
'̂ Qil ©J MÍaísÍ3rGK $©; ¡QÉ*raé P̂ MTé€E%Ŝ%. 
«a* vástusi. fié la :préc©p¡tu«/da .«a»- el 
Decreto fie 2 de Agosto fie mil «ove- 
eteaxto® cinco ,y en él artículo 49 fiel 
Estatuto de las ‘Glasea Pasiva» fi ̂ 1 Es  ̂
taco, aprobado por Decreto-Ley de 22 
de -Octubre de 192$

Vengo en, declarar jubilado con el 
Haber que por clasificación le corres
ponda .a don Luis M oya e Idlgoras, 
Consejero, Insfpwtor General del 
Cuerpo dé Ingenieros do .Caminos, jC&- 
salée y Puertos, afecto al Censa jo de 
&hms .Públicas.

Dado en Barcelona, a 3 de Junio 
dé 1938.

MANUEL ' AZLáJTA
©  Ministro de Obras Públicag.,

. ANTONIO VELAO GNAT;B

Be - cemformifi-ad con 10 propuesta 
par el Ministro de Obras Públicas, 
•e» virlíud de lo preceptuado en el De
creta, de 2 de .Agosto fi© 1905 y en 

s artículo. de}, Estatuto de las Cla
ses Pasivas del Estado aprobado ¡por 
Decreto Ley de 22 de Octubre de 
19I6‘r

Vengo m  declarar jubilado ean el 
Haber que por elasificación le corres
ponda a don Vicente Núsez Cabanas,

•-•Ctea&edero, ■ Inspector General del Ouer- 
|M> de Ingenieros de pamimos, Oaamíes 
y Puertos, afecto- al Consejo de Obras 
Públicas.

Dado ep Barcelona, a 3 de Xúnio 
de 1938.

\ MANUEL AZÁiÑA 
>M  Ministro de Obras Públicas,

ANTONIO. VELAD ONATE

*' y
De conformidad con lo- propuesto 

•por el Ministro d© Obras Públicas, 
m  virtud de lo preceptuado en el 
Decreto td© 2 de Agosto de 1905 y en 
eü artículo 49 del Estatuto de las 
Glasés Pasivas del Estado aprobado 
por Decreto Ley de 22 de Octubre 
de 1826, \

V'engo en declarar jubilado con el 
haber que por clasiificaelón, le corres
ponda a don Gonzalo Bamirez de 
DaBapierro y López, Consejero, ; Ins~/ 
peotor General del Cuerpo de Inge
nieros, Canales* ¡y Puertos, eJecto al 
Concejo de Obras Públicas.

Dado €d Barcelona, a 3 de Junio 
.;&e I83f, "

' ABASTA
M  <M¡teá»iro de Obras Públicas.

ÁNTONIQ JW Lk&QR&m

&

Be conf-ormtdad con lo propuesto
' par al. M&nistro #©• Obrase.. Bébiica®* 
en virtud; de.’ lo. p?oee®tó«cLo m  .el. 
©oeréto de 2 de Agento de £S®B y m  
el artículo' 49 fiel . lE&ta&nto dé ’ te» 
Blases Pasivas del Estado &p?abada 
por Decreté ¡Le  ̂ de 22 de ¡Octubre dé 
192A; :í-
• Vénga en deciamr jubilado con el 
babear ¡que por elasiUo&clósi lo corres
ponda aí j&omsmj®m, fcsspeotar fGaa©* 
-raíl del Cuerpo fie Jkngemer ŝ 4o !C&~ 
mmo®, Canales- y Puerto», don Diego 
Mayoral Estrimiana , aléela al €an- 
soja de Obras MhMea® como Inspec
tor Begional.

¡Dado.'©a Barcelona, a S de Jubío 
de 1938.

■ ' .  séaiwwa mm&
El .Ministro de Obras DúMIeast

ANTONIO VELAD. OÑATB

Be conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Obras Públicas, en vir
tud de lío preceptuado en el Decreto 
de dos de Agosto de mil novecientos 
cinco, y en el artículo cuarenta y nue
ve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, aprobado por Decieto-i^ey 
ele veintidós de octubre de mil nove* 
cientos veintiséis;

vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a don José Pardo Gil, Ingenie-' 
ro Jefe de primera clase del Cuerpo dé1 
Caminos Canales y Puertos, jefe dé 
Oteas Públicas de la provincia dé 
Cuesca .

Dado m  Barcelona, a tres de Junio 
de 193S.

MANUEL AZAÍTA '

Él Ministro de Oteas Públicas, 
ANTONIO VEL^U O&ATIJ

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Obras Públicas, en vir
tud de So preceptuado en el Decreto 
de dos dé Agosto de mil novecientos 
cinco, y en tó articulo cuarenta y nue
ve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, aprobado por Decreto-Ley 
de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis;

Vengo en declarar jubilado em  é  
'haber'-que por (úasificacióa le eo^^h  
ponéa, a don Francisco Pérez Muñoz 
y  Padilla, Ingeniero jefe de primera 
dase del ’ Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, ea situadón áé.fiípq  
niblé ■ ( ,.' ‘ V

.Bada en Barcelona, a tres de Jirnié 
fié m i9. ;

—  , MANUEL AZA$A¿ ■
M  Ministro de Obras Públicas,;

ANTONIO VELAD ONATE ' "

De eonformidacl con lo propuesto p «  
el Ministro de Obras Públicas, en virw 
tud de lo- preceptuado en el Decreta 
de 'do* de Agosta de mil noveekgto^ 
cmm*. y en el artículo cuarenta y nue
ve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, aprobado por Decretó-Le^ 
de veintidós de octubre de mil nove« 
cientos veintiséis; (

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á don Francisco Manrique de. 
Lara, Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos, en situación de disponible 
gubernativo

Dado en Barcelona, a tres de Junio 
de m

MANUEL AZANA 
Él Ministro de Obi'as Públicas, 

ANTONIO VELAD ONATS

: De conformidad, con lo propuesto poA
el fcniatro de Obras Públicas, en vir-. 
tud do i  preceptuado en el Decreto dé. 
2 de agosto de 1905 y en el articula 
49 del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, aprobado por Decreto Ley, 
dé 22 de octubre de 192o;

Vengo m  declarar jubilado con él. 
haber que por clarificación le corresr  ̂
ponda, a don José Motero Levenfeld, 
ingeniero jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Fuer^. 
tos. Jefe de Oteas Públicas de la 
vineia de Murcia»

Dado, en Barcelona, & 3 de junio
J93S, V

, MANUEL AZANA!
É l Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAD ONATB

Por decreto de 29 de abril del co
rríentse alia, reformando la Junta dé f
Oteas del Puerto de Barcelona, Se hai 
restiti¿M& al Ministerio de Obras Pu- ^ 
«blicas la Presidencia del expresado Or-* 
ganismo m fin ée aparejar M' máxima f- . ' 
autoridad m  mas ^terminaciones cob 
las z'esponsateMdade* que por precep
tos legales le corresponde asumir af 
C^teerno de* la BepúbHea. Con tai 
(terminación, deja de ostentar la Pre- 

te Cxmséiem h
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cas de la ‘Generalidad que la desempe- 
fiaíba par disposición- - del Becretü;'-ds 
10 de mgQst® de 1S3;7* pera al eteetute 
este cambia de podsre& fea quedada la 
Generalidad de Cataluña sin. represes^ 
taciórn caria JuMa. de Qhx&& del Puer
to y es de apr eiar la necesidad: de 
.subsanar estafalta* pms 'M  Mm. «I 
Puerto- de'Barcelona/n® e«fe4 telúída 
en lc& sseẑ delo»- &%<^s$tear& Ge
neralidad de Cataluña, la situación de 
¡aquél y im servidos que. pres&a* obli
ga en. mudaos easm a* relaciones con 
el Gobierne* de- la Begién auMnama el 
cuál im puede estar mmmaá& sino- que 
lia dé tener una autejüismáSK, represen
tación en?, t o  delberadonesf -ie Jai 
Junta.
■ Por otra; parte, m  &lm%emá. & meixú- 
do conflictos entre M Jteaft& é » €%>ms 
ilel Puerto de Barcelona y el Ayunta
miento, ‘que deben ser'resuelto® en? el 
seno del Organismo que directamente 
los lia de examinar, como eé la Comi- 
eión Permanente de la Junta de Obras-, 
creada en vtrteé del; Becre-to de 2 de 
septiembre d XMT y ¡habiente en I® 
Junta de Obra» pna representacite del 
Ayuntamiento  ̂ dé BáreMojsa, Jifera ®sr 
que¡, para, atender a t e  necesidades 
que se expresan, esta representación 
entre a tomar parte en te  deliberacio
nes d e la Comisión Prmanente. For tor
do lo expuesto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Obras Pt%Heas> vega en 
decretar lo Mguiente:

Articulo primero. La Junta de 
Obras del Pliert®. de Barcelona qtre'd» 
ampliada con un vocal representante 
de la Generalidad de iCátalufía, desig
nado por él Gobierno de la Región au* 
tónoi®. Este vocal ostentará' en la 
Junta de Obras del Puerto el cargo da 
.Vicepresidente secundo,

Artículo Séfundd. La* ¡CteétMn - Pét 
manente de ■■ ía Junta de Obras tel 
Puerto de Barcelona, creada mmo so 
determina en el articulo tercero del 
Bécreto de 20 de abril d 193% será 
ampliada con eí vocal representante 
del Aymtamieiito de Barcelona,»» la 
aneneidnadá Junta de Obras.

Artícrdo tércem. De este Üecréto se 
dará cuenta, en m  día. a las Cortes, 

Dado en Barcelona a 3 de junio dé
m 8,

* KAIsTUBL A Z A n A  * 

■El Ministro te Obras Púfejfeá¿& ^  
. AiNTCMlO VELA# •

Por Decreto de la presidencia del  
Consejo de M i n i s t r o s  de 27 de Sep

1926,. m.%& #l%3^eato que 
¡¡as Jéf&turxfc» te  .Servtóe^ ¡y Beaéar 
denedaa se proveerán, ©ar. Ubre eléc- 
cáén de cada Ministro;;, fundones ¡tan 

»impGrtaüt«s: y que-eo^E^poaiden a bit 
confian®» mMstermL -eteM* son lás 

■ que fe: deráv&n dei furEdonamte  ̂
del donaeio. t e  Obras PúMie&s* con
vierten en verdaderas Jefaturas de 
Servicios,, no solo la Breaideácia del 
diado CfepfiMta, sino- asimismo las* 
te .te SesdGSBeé'que'lo integran.,
• J3& m  virtud* de acuerdo' con -el.

fbíisejo, te . Minas-tro» y a propteáta 
el Ministra te Obras- Publicas^ venr- 

g o -d e c r e t a r  lo sáignientev 
< Antídiio.iteteo* .' La Presidencia del 

Gonsoja do Obra», B&bifeas y la Pm i-  
-tencm- te  -P® Se^Gionea que lo itateé 

• *®rán- gpo^afcaa pofer libre olee?- 
eión del Ministre do Obras Pública^ 
âitre los Ingenieros de Caminos, Ca

nute y Puertos, ¡que. testan la cate
goría do Consejeros. 1

Bate en Barcelona,, ^  3 de Junio 
t e '1934*

MANUEL AZAÑÁ 
M  Ministro de Obras, PúMiCaS',;

A J IG O T O  V E L A ’O  OxJATK

Por decreto  de 25 de Abril de  
1936, se dispuso la creación del Con
sejo de Obras Públicas con la epm*- 
posioidn y fáéuMádes que en el mis* 
mo se expresaba y en él artículo M  
del ¡mtexo1 ^e especifrcab-a que enante 
el t e  Ctoas Fiibireas dispu:-
sxera la tesirueotén te  exjpedrente ife 
cualquiera; de t e  tnüvijduos per-tene?- 
ciento al prnsom#. faéu’ltatiiro dé^en- 
diésite de ^québ presidiará la ^strue- 
ció̂ ü el ^geuierO' Biüpector de la t e  
î aresKsiéír»--

Atribuidas «. $«^¡^d^esr
jú n ate  por Cfeden "te  Xü
te  J u lé ’ de f f i M ü  eéll¿a«0teE^»-,
«ébre $m q w  aqirel Dórete t e  con-' 
feria ,é‘B M te»ti?a t e  
Wans^erfas y Púífelie*»
m, y ffa& aíprobate pm  Co'a^jo te 
Ministro®*, ei jB^arefef te  24 de 
«tembr# t e  W ,  tW tré  tel cual 
»e mcídlfica^a el «rúenlo- que ai fifc - 
©tpio m mw&$&«la, «íi* el sen£lte ‘te 
que a&fiue^ íaâ ntceiórH de espeten- 
^  pudiera‘ser presidid» -por ésfcfr* 
quiera te ^0̂  ^onásejeroe l^spactores- 
S^enaclente «4 Obr&s*-
PúibHOft  ̂ • \  ̂^ " '^ r

Bemgaidá la Ordea ministeria,} de
" A ^  -Mío úp. 2937 y

por consiguiente a sus funciones es* 
'fri©ta% t e  re^io-natev
pArece t e t e  ráeteítóéeor también. la 
. vigencia del men-ctouaida artíeulb l í  
€-e orcaeMn áei Consejo de ObiaS' Fd»

Por 10 expuasto, de émm$a con él 
Cousajo de. Ministros ¡y m propuesta 
del de Obras Públicas^

Véiígo en decretar:
1 Articulo linico. Queda derogado 
*el Decreto de' 2A de .Diciembre de 
3:937 y restablecido en toda' su vigen
cia el artículo 16 del Decreto de 2  ̂
de AbrE dé 1936 .por el que fue crea
do él ‘Consejo- te  Obras WbBCas. - 

Dado, en BarceJíma  ̂ a t ‘ á e ' Junid¡ 
te  1939,

j ■■.■>■■": ' ■ M1 M M  M á M :

' ©| Ministra de. Obras, Públicas'*
. A W m m ®  V;BIéAC> € ^ A rFÍ^

Por Decreto de 25 de abril de 1938 
fue creado él Ceirsejo- de Obleas Públi
cas con ía composicidn y facultades 
que en «1 mismo se expresaban.

Bu virtud del artíeulb cuarto- de la 
expresada disposición, este Cbnscjcr s& 
d&vidte 63i emeo &£cci<me& de nomina^ 
dast Carreteras y caminos vecinales;, 
Ferrocarriles y y  Transportes por Ca
rretera; Obras Hidraulicas, puertos 
y Personal y  Asuntos Generales.

■Reducida la zona, leal dé España a 
t e  términos que se lian proxñicído eñ 

, 'virtud- te la® actuales e  írcunstanci^® 
te orden militar, tiene una amplitud 
este Organismo? imeompatibie con el 
volumen <fe t e  asuntos que* Ié están 
pxmetido® a exanten y; por tanto, j  a¡ 
ñn de producir una tenromS» que re- 
<iunte‘ en el Presupuesto teí Ebtado;- 
parece natural reducir a una las dbsr 
Seccióne® denominadas Obras Hidráu
licas y ¡Puertos. , ;

Por Ib expuesta, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
te! Ministro de Obras FúMicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Queda modifica 

te él artículo tercera tel Decreta te 
25 de abril te 193% par el que-se creú 
«i; Conseja de. Obra® P^ssea®,- en la 
s%ulente forma;

El Cenara jo; de Otea® Públicas  ̂ se- 
<Ü-vidbPá en cuatro Se*eeimm,: denm^l- - 
mdasv ée Canetoas y CtoteM» Vetó* 
nales;; te Fs&roc&rriks y  Tr«á?pa3?t«ss?

' por C¿ÍT88tex&* te €%ra»'BiteteKtó«8- ^  
huerto*; y <3*-‘
jisraies. Estará constituido pov'ülHRtg^ 
aiiieMtá general üuatro J&MidstóW "
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Sé, Sección,, trece Consejeros ?— iodos 
; ellos pertmc^eptes a la primera, ca- 
telena del Fikalafón del Cuerpo de 
Ingenieros de 'Gamlnos, Canales y  
Puertos — y  siete. Consejeros de cual
quiera . de las categorías del mismo 
Cuerpo, espeeialisados en las materias 
cuo sean de la competencia de las 
Secciones a que 2iaya .de estar adscri
tos,.:,

EL Oonsajo tendrá un secretario ge
neral y cuatro secretarios de Sección, 
pertenecientes al mismo Cuerpo, el pñ 
¡moro de ellos con la categoría de in
geniero jefe.. Estos secretados actúa-, 
ráu con vos:, , pero sin voto, en las de-, 
liberaciones a que tengan que concu
rrir.
• Articulo segundo. ’ El artículo cuar 

‘ to de la expresada disposición, queda 
redactado en la siguiente forma: la s  
Secciones que se citan estarán consti
tuidas de la siguiente manera: CA
RRETERAS Y CAMINOS VECINA
LES; , Un Presidente, seis "'Consejeros 
— dos de ellos especializados — y 
mn .secretario;, FERROCARRILES ■ Y 
.TRANSPORTE •. POR CARRETERA: 
un Presidente, cinco consejeros—do $ 
de ellos especializados—y un secreta
rlo; OBRAS" HÍORAXJIU.CAS Y FUER 
TOS: un Presidente, seis consejeros— 
dos de ellos especializados—y un se
cretario; PERSONAL» Y ASUNTOS 
GENERALES: 'un Presidente, tres 
consejeros — uno de ellos especializa
do _ y . . Uft secretario.

Articulo tercero. El artículo quin 
£0 del repetido Decreto queda modifi
cado así: La reunión de estas cuatro 
lecciones, prendida por el presidente 
general, asistido por el secretario ge- 
21 eral y con la exclusión de los secre
tarios de Sección, constituirá el Pleno 
ordinario del Consejo.

Dado en Barcelona, a 3 de junio de 
1938

MANUEL AZA^A
£31 Ministro de Obras Públicas,

ANTONIO. VELAO -Oí*ATE

La plantilla del Cuerpo de Ingenie - 
fos de Caminos, canales y Puertos, 
«pie corresponde a los servicio^ activos 
al Estado y que está inserta en los 
Presupuestos generales, en el Artícu
lo primero, Grupo tercero, Concepto 
fcmíeo, <se componen en total de quiníen 
tos veintiocho funcionarios, distribuí
aos en la forma que allí se empresa y 

. ion los sualdo¿i quo se pro

duciendo un total de cuatro millones 
seiscientas sesenta y xm mil pesetas, 

AI producirse la sublevación militar 
del año mil novecientos treinta y seis 
y caer bajó el dominio de los rebelde  ̂
distintas provincias españolas, queda
ron fuera de lá jurisdicción del Go
bierno numerosos servicios de Obras 
i~w..xcas, produciéndose, al mismo 
tiempo, cierta confusión en la distri
bución dd personal que los atiende, 
por haber requerido la salud del Ré
gimen sancionar a numerosos funciona 
ríos, con destino, unos dentro de .Ja 
&ons leal y otros fuera, y con arregló 
a las. disposiciones que los distintos 
Gobiernos hubieron de arbitrar para 
acudir a este remedio. A pesar de la 
escasez &e funcionarios que, como con
secuencia ' qe esto lia resultado, ha 
¡sido posible cubrir los servicios, por 
la holgura que lias plantillas siiminla- 
frabali, .en consideración a los servi
cios que et Gobierno dejó de atender» 

En estas circunstancias anormales 
no se ha efectuado en todo el tiempo 
transcunldo-desde la sublevación-'imi 
litar, ninguna corrida de escala en el 
Cuerpo Facultativo de Obras ■ Públi
cas y aunque esto no ha sido óbice 
para situar al personal -¿según las ne
cesidades ddl servicio ,&& evidente que 
a aquel serle ha -ocasionado-, perjuicios, 
de índole personal, & los que no son 
acreedores por íeascad con que han 
ejercicio sus funciones, tanto peor si 
se tiene sn cuenta que en casi todos 
los Ministerios*, se han efectuado estas 
corridas de escalas, y aún dentro del 
mismo do' Obras jruoiicas, en lo que 
se refiere al personal fécnicn-a d min la - 
trativo, quedando, por consiguiente, el 
personal facultativo, como una excep
ción en esta medida* que siempre ea 
justa y estimulante. ■ / - / ;  V ; * • /

Ahora aien; para mover estas esca
las que producen ma consiguientes as
censos @6 ofrecen dificultades de varios 
Órdenes y, entre ellos,, y como más 
principad, las producidas por el Lá
crelo de treinta y imo de julio de mil 
novecientos treinta y seis, aclarado y 
confirmado por el Decreto de veinti
siete de Septiembre da$ mismo año y 
par precepto de los cuales ,Ies vacan 
tes producidas por sanciones de carác
ter gubernamental, no pueden ser 
base descorrida de escala, hasta tanto 
que tenga- efecto ;una, reorganización 
administmtíva. A - 

E&tos inconvenientes se obvian y al 
mismo tiempo ...se .ajusta a la distri--: 
hm¡&z:$L ím ingeniaros de Caminos,'•

Canales. y Puertos, a actuales. ne
cesidades del. servicio. • modificando 
las plantillan ■ . con una rebaja con - 
iskíerable en el numero de sus com- • 
ponmtes, y /reajustando - el personal 
Oh activo, a los elementos.dé la mish 
ma, sin tjue ello, signifique una corrida 
de escalas, que tenga como base la 
plantilla antigua, a todas luces exce
siva para mtimáeer las ,. neceBidade® - 
actuales en el.Mímaieiio da .Obras Fú~ 
PM&M. ■'

Como es lógico, esto $e hace to 
nieiiáo en. cuenta Vos servicios que ;ae~: 
tualme2i.te .están bajo la jurisdicción 
del Gobierno y desciendo de este es
tudio número do Consejeros, de In
genieros Jefes y de ingenieros SufcaG 
ternes de que es preciso, disponer para, 
cumplir los servicios que se citan. Na- • 
tur&tmente que esta medida ha de te ' 
ñer carácter provisional, para que púa 
da ser modificada a medida que Ibm 
circunstancias ío aconsejen y a la 
vista , ue los nuevos servicios que m 
hayan fie. daaempefiaf. ■■■

••íBl número de Ingeníeme Jefes f  
do Ingenieras Subalternes, b q  h¿\ di- . 
■H&ldo dentro de la3 'distintas clases 
y de m  categoría, en proporción'&ñá-. 
íoga, au-Eiqu-e más equitativa a. la qua • 
Ittguna'.esa; la plantilla ...sdtual y mi el 
Oiám-espó. total Ingenieros' de G&raí- 
tioa, .Calíales' y  Puertos queda reduci- 
do, sogún Ha plantilla que se propon» 
a 2‘8 0, con un importe ¡total para el 
otoño do sus sueldos de dos millónm 
doa-dento¡s' setenta y  siete 'mil pese
tas, freB.ía a lo# ¡quinientos reinüadb® 
Ingenieros que mi pona la. plau-tilla del . 
Presupuesto y con inrn ©cono-mía pa
ra el .mismo, de dos .mil), anos tres cíe-u
tas óchenla -y cuatro 'mil pesetas.

Ooimo puede apreciarse, la .-reduc
ción. del .tornara de. funcionarías y do 
mi' Presuipue¡sto, / es, •áPToximadament». 
la imitad- de las caiílMade^ vigentes y 
aunque pir&de. parecer a primera vbs- . 
ta /qué cata reducción sea peiquoña* 
cojisiderando ía propaoroíó.n ele los 
servicio*! ¡que al 'iGobiemo le .íres-tan, m 
muy de tenar en c,nenia- bajo la 
juiisdlccíóii del Gobierno han: quedan
do Im .Sarvici-os'. JOntrales, que abfo.n- 
ben iittjia buena parte de. ios funefonar 
ríos, ' .

50» .indudable que esta opv - "n de 
reducción y aco!plamié^tO' de lu? p’an- 

ítue.^e. pmpanen  ̂ ,|>ara lo. ••
nieros.-dé GaniifníQ̂ ,. óanalcs y: Puer- 1
•tos ha, <dá; haoérsa. en
Ms. 0uar!PO3' AuMliares; ció- este miára^

■ -
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■ OSSa virtud de lo  mDueBtaf~<ie' .
jfto cas el Conejo d.e Ministro# y ^ 
propuesta.. éei MiM#bro de Cira® F$r

x '
' !¥'€ !̂go'■■•en-:decretar lo siguiente:; 7 .

Articula primero. '¿La; pim iUM  &£&- . 
g&al 'de& Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales,- y . Pû ertotev que figura 7 
m  «a Pr-e^ü^uesto*- -¿«i • ¡Eist&do bája. :ól 
M t i-culo primero, $r!pa .tercero-, con- 
!&s'pit;o único, del Capitulo- p̂tráimero,' 
^uesúa mod'itfíeada en la lu ie n te  tor~ 
pía: .- ■

j. T5ti Presidente 4^1 -Consejo 4e Obras 
fu l le a s ," veinte mil 'peseta®,

Cuatro ■ Presidentes de. •Seeciúa a 
Wi.er¿ y. oalxo Biil peseta#, retenta y

-Quince Consejaros (̂jGcmtsuIt-ams ?e- 
-• , gána les 'e  Inspectores regionales), a 

jqiimcé mil, peseta#, doscientas reútttih 
1-' jgixseo iniL ’

■ Treinta Ingeniero© Jefes de pñm&-'. 
■ r-a clase,' a .'doce mil peseta#/ iresolenr 

: tas • sesenta mil*
Cuarenta Xa-genteras Jefes de ser 

iguíida dase, a diez -mil peseta®, -cua- 
íroca-enta® mi'I.
. Sesenta Ingenieras de primara alar 
toe, a odio mil pesetas, cuatrocientas 
toolreñta mil.

Sesenta Ingeniero© de segunda, a 
ateto mi\ .euatróc-i€«rtita.si - vein
te mlK

Cincuenta Ingenieros de torcerá, a 
toéis mil pesetas, trescientas mil. .

Total, dos millones doscientas m - 
tenia. y siete mil Qe&ei£v& . •

Artículo segu M o, Esta reforma 
ti ene 'C-aráei e-r pr ovisio’nal Ih'asta; &a«Li o 
las necesidades- del servicio’ aéonaejen' 
el Gobierno las modificáclonés perfi-* 

t  ümtes. ; -
/Artículo tercero, Por ningún 'oón* 

x-iC0ptá, podrán .éeba#&Fíié,' coíi -posterlo-' • 
rm' modificaeio.ne# de e#t&: 
los crédito# que para la imíspiá se eorir 
toignaii- en el Presupuesto rigente, • ;

Be este Decreto^ se dará, cuenta’ én 
ton 4ía & $as Corteé/ . -  ■ /1 ; \:. 7 ~ -
. .Dado en Qareolófta, a 3 de -Junio . 

jto 1938,
' MANuifec ÁJZáMA 

, -JSI Ministro- de 'Obras Publicas. /; 1 

, /'  ̂ ANTOiNtIO..TEBAO OWATE

'Modificada la plantilla del Cuerfo 
de Ingenieros da Caminos, panales- y  

•  ̂ Puertos, y  modificada asimismo_ de 
manera íund'anxentaj, la composición, 
toen Coá&ejo de Obr&fc T>úbUé&®« so «a- * 
fee - Imponible, $1 g£<gp?§M$#P £$

. jpe^ft&di a que ta primera maíMfica- 
'#ón obliga, obtener dei exepremdo' 
■Coii-̂ ejo los miarme de aptitud para 

/ pami 4o -una clase a otra del «soaía* .;
iént &■ -fin - 40. cumplir Xas y$mm' 4$$-' 
XK̂ eioixeB -que- obliguen a ello.
' r A^imisiúo eon#t^fuye usi obstáculo 
'íem-:¿á£r. r&Üde*. & los atoemos' earreiS- 
fí'Oaadtentes,; -fcettey m  cuenta un' .pla^o 
determifiaido d e ' pem'a¿neca¿ia' m  ama ' 
■<úa&e ipara poder m r ascendido a la 
categoría superior.

íEftt* yirtuid do lo expuesto, de aeucr- 
. ido con . -ed *;Gcínáejo de .{Ministros- y -a 
propuesta del Ministro de lOb-ra# P tV ' 
teéas^-'- ; -; ' :. ^

yéngo eu -decretar' lo siguiente:1 
' - Artículo ' primero. <Su:édá«i. ' ¿-éroS 
g&das todas las ;disposioiones nue 
preceptúan ai previo informe del Con
sejo de Obras Públicas sobre la ap
titud de lo# Ingenieros de Caminos, 
Can a les , Puertos / para -«tue es-tos. 
puedaex ascender de la dase de Subal
terno a la de Jefe y de ésta a 1& de ‘ 
pon^ejero. r0#:péctor* .

Ar<ilouio segundo. -Los1 amemos de 
u&a a otra clase de lo® Ingenieros de 
pa-minos, íCanales y Puertos, &e efec
tuarán cuando corresponda por el 
^uoyirnienio ®atu-ral de escala,, sin que 
para ello- -sea preciso ti 11 e los repeti
rlos fiin-eíariá.ríos ha»ya-n- cumplido p\én 
m mínimo é$ servicios -en -la oa-tego-
ria inferior de uue piroê cia-n.

Xbado en Barcelona,' a' 3 de Junio 
dis 1938, “ /-

: I A ^ B L  A M á  
M  Ministro de OSras Públicas,

;V : ./ A P T O m o ^ ^

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

 D E C R E T O S

La legislación actual del Seguro de 
Ac cidentes del Trabajo ha proraoxido 
dudas y va colaciones respecio a la-idi- 
Elisión en la mi^ma de -lo» té^n?ioos, in
genieros, arquitectos, efco.' Por otra ' 
l>arte, cuando se trata de <^^írai»ó.e^ 
itm, cáAicanes' o listeros, #ja el i-..-, 
te de quince pesetas corno salario bá
sico pax-̂ a lá indemnizaeián, y respecto 
a. loá empleados de oficinas establece 
un tope/pasado el cual nú- cabe -im* 
cíujr á estos trabajaáore^ entre los 
ape,v^rim asogu-rabl^®. Otro tanto ocu- 
rrc con el personal artístico y el adini- 

1 com pr^nai#

®6Io cuando sus retribuciones no exce
dan de quince pesetas diarias.

Corno estas limitaciones pueden ini- 
pMcar, y en efecto. Han implicado eit - 
algunos casos, verdaderas injusticias; 
y  coauo suponen, por otra parte, ex
cepciones al principio general de la 
Bey respecto del salario básico para el' 
cálculo de las indemnimeiones, con
viene plasmar m  normas legislativas 
el criterio ya. mantenido por la Juris^ 
prudencié , en palgurxas ocasiones, ex
tendiendo el régimen protector a las 
indicadas zonas de trabajadores y am
pliando los limites de salario actúa,& 
En cuanto al personal obrero y al Ad
ministrativo de los teatros y demás 
espectáculos resulta equitativo apo
carle iguales normas que para el de 
todos los demás o peí arios y enarca a- , 
dos respetivamnte; y en lo qua afec
ta al artístico se debe también modifi
car el tope para la inclusión.

En consecuencia, y de acuerdo con' 
el Consejo de Ministres, a prepuesta 
del de Trabajo y Asistencia Social,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. El ñíimero se- 

jgundo del artículo tercera del Regla» 
mentó de-31 de enero de 1933, queda
rá sustituido por la redacción si
guiente: “Segundo. Los que prepa
ren o vigilen el trabajo de los demás 
por su calidad de contramaestres, ma
yordomos, cacdiicanes, listero#, etc.**

Artículo segundo. El número quín 
■io del mismo artículo, quedará redac
tado en los sg'Tiientes términos: “Per
sonal artístico de espectáculos cuyos - 
Haberes no excedan de 25 pesetas dia
rias. Si rebasasen esa cantidad, po
drán ser asegurados voluníariamente, 
gozando entonces de todos los demás 

Ibeneñcios asignadas a los demás ope
rarios obliga toriamem.íe s inoluiáos m . 
él Seguro, pero tomando como base 
^ara regula^ la Iriúemniz-ácvón un se- 
larío máximo de quince mil pesetas 
anuales.

Artículo tercero,- El número octa
vo del mismo artículo quedará redac
tado en los sguientcs términos: M0 c- 
t^vo. Fersonal de oficinas, aparejadp- 
re#} ayudantes, delineantes y demlst 
.trabajadores de la misma clase, que 
realicen-su labor er^cualquier .género '' 
de oficinas, obra, industria o empreva 
y perciban hasta emo mil pes!eta# da - 
retribución arcual. Lo® que tengan 
asignado mayor sueldo podrán ser'ase- - 
jurados voluntariamente, gesanáo - - 
entonces de ledos los beneficios asig 1̂ 

$ Im üemás Qbvuos oblt^ktorm-
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te M á ^ s  m  4& líe* * »»*  901*
^erctetendíQ -J&s mémmkmai®n£& coa 

" iarrogte a  asa «a te te  básico no superio r 
& quu^.m il peséis.”

Ariteiiio enante. AI «rMoute tercero 
íte i altado Reg-teacnte m  te a g i^ga rá  

j juaa párrafo 13 • quedará “¿3, Los Jnge* 
silera©, Arquitecto» y  otros técnicos 
'Similares qiM realicen bu labor en 
ciifiipter ig&aeno de é&ptetacten, Ara, 
ifetestóa •« eaaaprésa, que no perciban 

. ..más ée doce -má3 pesetas de salario 
, «nm i Los qpe. féimm. mayor sueldo 
podrán ser «segurados yoteni&ria- 
vjn&ente, .&̂Ea¿ad© eectea&ee» de todos los 
tenefeios agnados a los deraás Are 
ras oMIjgmtoriamente McWéos ¡m el 
feguro, lomando como base para 

. regular la índemnî acién un salario 
máxkam de quince mil pesetas,.” • 

Articulo quinto. ®  arrute ¡áép- 
fimp, párrafo 14, dirá éxéh^v&meníe; 
;*íLas oficinas m despachos”* 
v Dado mi Barestena, & 3 ée junio de 
im  .. '. . 1

. MANUEL ÁJS&fSA
MmMm ée'T,r«̂ s$© y Ateten- 

éia -Social.
JAIME AOTABE MíEO '

En el articulo 91 del reglamento 
&  AceM entes deT Trabajo publicado;. 
#or #1 primer CroMeimo ®epKhlteitb 
se eî teaaM. que todas las empresas 
co^estaadias 0 csmtratM&s ',-dé*#er~ 
yácte m obras pu^ca»; MsMximx de 

■ «nceajitar ék Seguro Álagateiáo de 
A ^idento del Tra b a jo  con la Caja 

'-fa&4teti 4c Begur*o» do Accddeafe»
- fea Trab a jo , ,; ' ""-
-  Hete criterio 4a intervención del 

fe ta d o  serla impuesto por tres ra&o~ ,
- ivsm "• : •••..■ •. .-•'■•

Unía ©eonémlca, porque &tean&&&d o { 
©ti Hartado la reparación -.subsidiaria 
como propietario o contratante flmbrá 
de gamafimnse mediante el cumplí 
miento de la .' ebMgaelóa 4 al Be¡f»ro- 
precisamente con la entidad aseglara- 
dora oficial,

. /.'Oíra jua-Mioa-, porque el Sstado 
teontratante, tenia derecho a imponer 
ftl ^imtratlsta o conéesióm-río la .'en- 
tidad con la que tenia que concertar 

•" *€ Segum y,.
Una óptima, social, <po¡r la olbliga- 

«ida que tenia, velando por lo© intere- 
JM» €e los obreros empteados ̂ m, mr- 
ytetes pú;b,lioos: de que el Seguro co- 
•rriera m m?gQ d© una entidad sin lu
cro y coa : rapre-sentaoión ¡directa da 
’la clase obrera.

S m  .(^aiJiai© , g »  3 0  d e  A b r il  d e

1934 a  dieté m. Decreto derogamdo 
«sa yatbe *%$&&& i©l articuló 31 refe- 
îMo

,. £aa oonvemímcla y  m-eoem#M de ex- 
. Ir prote^spn la  oigsmiá- 

mes Aei?ales m los obrero», .y las" de
más x a »»»»  .«lites espuestas, impo- 
®«a dejar sin eCecte -este 'Decreto de-
TQĝ tVO. ■ ,,._^,vA4

Dor todo ele: De acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
lie Tra^Jo y  Asistencia. 

té  .-Vei^o en decretar;

‘f  * ArStatl© único Be 4éja san electo ; 
él Decsréto de 30 de «bril é 1®34, y por 
tamo, el artículo 91 del Keglammto 
de óx de cmero de 1933 quedará redac
tado eia la forma ©guienfe; “Articulo 
M.TSTo Asíante lo dispuesto en él ar
ticulo anterior, el Bsado/las Begrlones, 
Provijicias, Mumcipio©, Aíaáieomuni- 
d&des y  los CaMldos insulares u otras 
cualesquiera Administmcionas publi
ca©, «sai como lo© particulares 0 empre 
«as eonosionajlas 0 ©onirati^tas de 
obras o servicios, y  km or^an.ismos au- 
♦ténomos que tengan a su cargo servi
cios públicos, re&limrán el Begur-o con 
¡ira ei riesgo 4e ind^mnimcMn por in- 
capacidiades permanentes 0 muerte de 
sus operarlos debidas a aecMenhes del 
trabajo en la Cíúa iNaeioml, con su- ; 

■ jación a lo dlsp^ste este rlfê giá- 
. nn^Eto,” . ;  "

Dado mu Barcelona, a S de junio de 
1*38*"

./■ MAÑUBL AIJADA
n  MMatro d« Trabajo y  Asistsn- 

cia -So-cfcal,
JA1MS AQÜADE MIRO

MINISTERIO DE JUSTICIAO R D E N E S

Ilm o. Sr.: Extendida la jurisdic
ción dél Tribunal Popular de Respon
sabilidades civiles a todo •# tei*ritbri0. 
miacionáf, .ello 0hüga a % práctica -do 
diligenciiais fuera de la capitel de la 
Bsgyübláéa tosde ticna «u; .r^sidáacia 
t® .m  i.as aétuatas cia^unstencia»., 
puede constfitiiir una dilieulted pam 
«u rápMiO fimcionamiéato-, -t

^or. mo., y con; objeto de facilitar 
la tramitación de te» asunto^ a pro- 
puesta áe la m ía  l e  
buna¿: Bupx^nte'y t&  ̂ esan d^, Tribu- 
nal Popular de BéÉponsabltldadís ci 
yates, -sate Mmiaterib ha tmuelto; 

F^mero.; .ffli Trteunóá Ponulár d/

' d v S i»» a#»
tea®Éí ®n B a m^orsxm a su» 
Hormas mgé&k&B y  procésale»; perô  
«iu perjuicio 4e -iáife, «ara «u wém- 
pida y  afleas: actuación podrá -««Bastí* 
tiais*, éon. î spaseplbir. :f»c i^ a rte s  una 
•o dos T>̂ eg®>G.iona en al tisaxlt^rio co- 
rr-esportdíente a las- Aii’álenclas terri* 
fórjales de Madrid, Valencia y Alba-
■’WH&.Lí'ÉÍb
- 3,* P l i ^  Detegactenes e s ta rá »- 

forasBda» por tes Jd-agtóradca,’ Jitieoea* 
y 4emS« funciíonaiáos de "tes diverjo» 
«ervieio© del Tribunal que, en mda 
caso, acuerde la Sección de DerecOa-o.

3 * . OuaujdO' forme parte d& las De- 
te^acteae¡8 alguno de los Magistrado». 
m le entenderán cíjuteridai» la® facail- 
tades correspondientes a . la PresMen
cía, a la' Sección $e. Dérecho y a lo» 
distintos 'Servicios del -Tribunal.

4.° Cuando la Delegación esté coa- 
tkáéM, ,a waL:-Im*-ú& Xnatrucción ten
drá é»te <#a® lacultadeis que 1© ronce- 
id en las Normas pr^eestal^ las ‘que 
é^^efa-teont©' te 4̂ 1#gú© la Sección 
dé. P e rc h o ,

6.® Los Ministerios interesados én 
los ex:p«vitemteS:, la Fiscalía Ume-ral 
áe ia RepúMtea y la Caja Q-en̂ r|l 4e 
Reiparaciones designarán fuuctenaiios 
q?a»-l® » '¡represea&tem, m  lás: r Delegacio- 
tres ^osasflfuMaa. . ■- - ■ - *.

Los particulares, sean individuo» 0 
(entlúadás, podrán p^^omrsi anté ella» 
cotí arrégte a las Normus y deberán, 
señalar un doiíitexlte «n la ciudad don
de radiquen, para oír notificactenes 
referentes a los áaimtos que ^  trami
ten en las -misma».' -

6,w EJ1 .Pleno del Tribunal Popular 
<le' Responsabilidades Civiles podrá re
solver,, dentro de las normas fijadas 
•ésa tes tóncate» prudentes» ci^iitaa 
dudas y dificultades' .minjan m. »u «pU- 
caclónj y, M á ^requiriesen acuerdos 
de la Buperíbridad, formulará a tal 
efecto M» oportunas propuestas.

7.° Las autoridades judieí&ias «u- 
petioi^s .4© las. poc»lacáoHes .respecti
va© prestarán a las Deleg-aclones mea- 
ctenád&s ei amilio necosaite, facüitán- 
dolas tecal y mobálmrio «éecúéido. Tain 
bién estebteeerto, de .acuerdo . con la.» 
mismas,. la forma más conveniente de 
colaboración, entre ellas y tes demás 
Tribunales y Jusgados de la jurisdic
ción otdlmrfak, para el cumptendento 
de t e  fmmmsm del Trifam&l Popular 
ele Ite^oste^billdQdés Cívales.' -
t Bi ®e-'̂ timara preciso,. se ieâ gaaa- 
i-Sa M39 « 11S.5 eavecialeg para
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^ e  '€Ómtplaa' las m w á é a m i r o g itó i ’a ir ' 
' que les confíe el Tribunal por « i  o por 
.sabedla 4e sus Delegaciones.

■Do digo a V. I. para su conooimien- 
,,|© f  demás efectos.

.Barcelona,' 4 de junio de 193C
F. D.

• f e  febsccretarl© de -este Minis-
• £erk>.

Im o. S r.: Vacante la Presidencia 
le í Tribunal Especial de Guardia dé 
'.CHieaca, por meorporacién a filas de 

■ -$oiv Victoraano Jweneio Escribano 
l&uipéres, que la' desempeñaba, este 
Ministerio lia resuelto, a propuesta 
del Presidente del Tribunal Supremo, 
■pme, a desempeñar dicho cargo, don 
José M. Olmedo Almeida

Lo digo a V. I. para ©u conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 27 de mayo de 1933.
p,1BL 

JOSE A. 1 0 I W  
. Jtao.. f e  ̂ Subsacretario .de 

terfo.

Ilmo. :Sr.: Visto el telegrama del 
Juez de instrucción de liria, y de con
formidad con lo dispuesto en ei Decre
to Ley de 4 de enero 4e 1828 y Orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros ¿dfe 21 de mayo último;
- Este Ministerio ha dispuesto que 
®sra Femando Malla Zamora, secreta
rio judicial adscrito a dicho Juzgado, 
quede en situación de excedencia acti
va por incorporación a filas, debiendo 
percibir los haberes que le correspon
dan por su categoría j  -clase en el Ejér 
«sito, con caigo ai Presupuesto, de De
fensa Nacional, y  la diferencia ..© mis 
que ea su caso pudiera existir entra

&qu®oa Y los atribuidos a. «a destino 
íftyil que mrni computadles con arre
glo a la citada Orden de 21 de mayo, 
en la forma determánada y previos los 
requisitos jusft^icatwps exigidos en la 
Misma; entendiéndose que renuncia á. 
su cargo en la A,dniiaistracián Jus- 
iícáá'«n el caso de que lio se reintegre 
al mismo en el plazo de treinta días 
'Contados desde el siguiente a l en que. 
termine su movilización, extremo que ~ 
mereditarlí mediante certificación ex
pedida por la autoridad militar; corres- • 
pendiente.

Do digo a V, I. para m ©o&ocimien- 
to y demás efectos.

Barcelona, 3 de junio de 1938.
P. D,

msm a . ju n c o  •
€te©. &r, Subsecretario de este Minis

terio* «

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: A  petición del interesar 
Ü0* he dispuesto cause iba,ja en el Oo- 
misarmdo Delegado de Batallón del 
Ejército de Tierra don Francisco Ríos 
{Llorente, por habér sido designado pa
ra ocupar un cargo militar. '

Barcena, 9 de junio 4elS38.
NEGRIN

Señores...

ex cm o . S r.: p a ra  d a r lu ga r  a  u n a  
.twlsiórb' miá*ieió©&-'.8 © . las prórrogas, 
de incorporación a  &ñm • h movMizá- 
cione© en sus puestos acoró acias h&sist 
la  fecha o que en lo sucesivo puedan 
aoordar.se por mi Autoridad en casos 
verdaderamente excepcionales, ha re

suelto qire todas las que no -»l
do publicadas en la O ACETA o Dia
rio Oficial 'de este Ministerio se con
sideren caducadas en treinta del m> 
¡tual, -iacoTpor.á8idose • a,-1 Mas.. .aqiíeit1»  
a .quienes no hayan sido reTalidada^ 
por este Ministerio «uibess de la indi
cada fecha,

Dos que después de tal revisión me
rezcan ser -confirmados en dichas con
cesiones o im obtengan en lo sucesi
vo, se enndderarán como movilizada» 
a Mas órdenes del Ministro de Defensa 
Nacional.

Do comunico a V. E. «para su cono-' 
cimiento y cumplimiento.

Barcelonr, 3 de Junio de 1938.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

o r d e n e s

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a e^te Departamento por el Comisa- 
rio de Guerra de segunda clase, retira
do, del Cuerpo de Intervención Mili
tar, don Máximo García Rodríguez, 
-solicitando ser empleado en la fiscali
zación económica, del .Ejército al am
paro ’de lo dí^úest© en eTartícuIo no
veno del Decreto de la Presidencia de' 
Consejo de Ministros de 9 de enero 
último (GACETA del día 11), este.Mi
nisterio ha dispuesto que dicho Comi
sario quede al servicio de Hacienda 
¿Intervención General de la Adminis
tración del Estado), y que por ésta se 
le señale el destín© que haya de des
empeñar.

Lo digo a V. I. para su <xmo cimien
to y-efectos.
' Barcelona, 3 de junio de 1938'

P. D 
ADOLFO SISTD -

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D A  Y E C O N O M I A C e n t r o  
o f i c i a l  

d e  C o n t r a t a c i ó n  

d e M o n e d a

C a m b i o s  a  

p a r t i r  d e l  d i a  9  

d e  M A y o d e  1 9 3 8 . tw ~
' j l M t e é i - ' ; ' m m  ■ '■ s r a s

.Uraa; e n o
rafcncos fifuhBCNi:
tmim^autíL *m

Belgas:: . 3W 10 358̂ 20
Florines: 11’24 1TS3
Escudós: — —
Coronas .checoslov,: v 7d’T5 73*50
Cbronas ̂ dm^sast / Mp 4140 4T 4

MC W  ñi27
Doronaé «usca»: J ST8- ‘5a47
Pesos «rgenthK» m f l . i  & 2$ . 6*57

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 7Mé, emitida por '“3Ua Equita
tiva’* (Fundación Rosillo), ên 27 de 
Febrero de 1923 «obre la vida de don.

el pluro de treinta días a partir de és
te anuncio no se presenta reclamación 
alguna auto dl<ám Oompafíia, dcmici- 
lmd& m  M&érM, Alcalá, 'SS, se procede
rá a  su anulación y ®I pago ds' su im
porte por haber llegado i>v«u  venci
miento. .

^  X .--146

ADMINISTRACION JUDICIAL
R E Q U I S I T O R I A S

MIGYXBíL  JIMENSZ DUAL, que s* 
encontraba det«oJtlo en la PrtaSón Sil-
iiüwr' á «  1*3 m i * m  .«». V a lí»# # - ^
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Sonde se fugó el día trece de Di
ciembre clel eño próximo pasado y del 
que se ignoran las demás eircimstan.- 
eias personales, se presentará en 
©1 término de diez días a partir del 
de la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de Valencia y GACE
T A  DE DA REPUBLICA, en él Tri
bunal Permanente dé Justicia Militar 
de la Demarcación de Valencia, anta 
eí Secretario . Relator. ,Tjrisix'uctor /don 
Jocó A. Avila Perales, Secretaría nú- 
yueap 2, sita en el Pabellón Militar del 
Afercado Central de Valencia; balo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será considerado rebelde.

' Valencia,. 24 de Mayo- de 19S8.
E'l; Secretario Relator Instructor, José 
•A Avila»

J. M.-—1.491

. ALEJANDRO JEHRÉ55 MARTIN,.sol 
dado de aviación, que prestaba su»; 
®sr vicios ®  el Destacamento do la 
Subsecretaría del Aire, natural de Vi-

- ¿aseca la Sagra... (Toledo), comparece
rá en-el término de veinte días a par
tir da la pubScación de esta requisi
toria en la O-ACETA DE LA  REPU
BLICA, ante don José María Campos 
Rubio, Secretario Relator del Tribunal 
Permanente de Justicia- Militar, sito' 
m  el Pabellón , Militar, del* Mercado 
Central de esta Plaza, a responder de 
los cargas que contra aquél se formu
len en ia causa núm, 223, de 1988, por- 
el supuesto- delito de negligencia;- y 
caso da no .poder hacerlo ante este 
Tribunal, lo verificará - ante la Autori
dad Militar más próxima a su residen
cia actual,- ;-bajó- apercibimiento de los 
perjuicios a que en derecho haya lu
gar.

Valencia, a 24 de Mayo de 1938. —  
RI .'Auditor Secretario,: José M. Cam
pos. 'v

_ o. X  M.— L492

BALLESTEROS OCANA (Antonio) 
ña 20 años de edad, soltero, natural de 
MlSagay soldado perteneciente al'C, R, 
l. M., núm. 11, hijo ds Manuel y R&- 
faeM, co¿ aparecerá en el plazo de trein 
la días <v ' r dos a .partir de la publi- > 
•ación■ de ir. presente, ante el Secré- 
dorio Rel-etm* Instructor del Tribunal 
'FGr.-nan.fnte de Justicia Militar de la 
.Demarcación de Levante, den Miguel, 
Cabré Verdiell, en su residencia oficial 
sita en el" pabellón militar del Merca
do Central de Valencia. a -responder de 
les' cargos que le' resultan en el expé-* 
diente núm. 174, del año en curso; brv 
p- apercibimiento que, de no efectuar 

' ésta presentación* en el plazo indica
do, se le considerará rebeMe a tenor 
de lo dispuesto en el artículo €64 del 
Código de Justicia. Militar.

Velenciá, 24 de Mayo de 1938., —  El 
Beorcíí?riot Relator, Miguel’ Cabré.

/ ' J. M.— 1A93

DON JOSE M ARIA CAMPOS RUBIO 
Teniente. Auditor,. Secretario Relator 
del Tribunal Permanente do Justí-

- c-a MíHbar de la Demarcación do 
- Levante, e .. Instructor del exD&díem
%e núm. 600, del año 1037.

■CERTIFICO:, -.Qué en dicho expe
diente y al folio 18, ¿my un Decreto 
del limo. ‘ Sr. Auditor Presidente de 
esté Tribunal - que- a ía letra dice asi :■ 

“Videncia, doce de Septiembre de 
mil novecientos treinta y siete. — De 
conformidad con el anterior dictamen 
Fiscal acuerdo terminar el presente 
procedimiento sin responsabilidad. — 
Vuelva a su Instructor para. .cumplí-, 
■miento, notificación y curso del testi
monia al Cuerpa;. a;efectos.-de Detall. 
— El Auditor, — E. Vallcleeabres, — 
Rubificado.”

Así --resulta del original a que me 
remito. Y  para que así conste y sirva 

-.'de 'Hotificaclóñ ■ al interesado Juan Má~ 
ciá CompaHy, contra el que se seguía 

•-dicho -Expediente, por haber fritado a 
concentración, se publica esta resolu- 

‘ clón en la, .GACETA DE LA  REPU
BLICA a los .efectos, legales oportu
nos, librando el presente que- sello- y 

■ firmo en Valencia, a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y  ocho. 

EÍ- Auditor 'Secretario/ '
X M.~~~1.494

El - ' iMegaifio Instructor número.'5 
‘ don/ Manuel 'Barquero. Naranjo,' en 
funciones m  la 94 Brigada Mixta, 
por resoíueicm del día de h-oiy ha 
■acord-ado lo. sigui.net e:

Que A  marinero de. dicha Brigada 
Fidel Gómez Feruasidez, pertenecien
te a ;Ia -tercera cWpañía del 11 Ba
tallón y -del. cual se ignoran sus de- 

, cincmi&tan.eiasj,' campar ezha en el 
•térn-iíkiO fié de aohq . dias a contar des-,

: esta publicación,. ^ M  / z d^'^Belegá- 
edén, con a¿per-ei;bi;má-eiito, '':qiie'' 4é‘ nú 

-verificarlo será ' declarado 'en- rebel
día por el .procedimiento que dcsitra 
el m-ismo -se - instruye, por el supuesto 
delito-dé át^erción,.

' Y  fpara ¡que conste y sirva de noli- 
ficaeián. al referido individuo, se *éx- 
¡pMe e l . uresente, que - se publicará en 

•ia C4A0F/FA im  ODA -B.EDP'U.BXACA, en 
la repre-'S.ent8,rlóii de la 9-4 ■. Brigada 
Mixta, a 22 de Mayo de 1938. —  Vis
to  -Bueno. —  Ei -Delegado Instructor, 
M. .Barquero.-—  El Fedatario, R. H o  
dríguez. ' - -

X M.—ú.495

.GONZALEZ. PEREZ (Juan), hijo de 
Juan' y Laura, natural de Matará, pro
vincia de Barcelona, de estado soltero, 
do profesión empleado.de Banca y Bol
sa, fie 23 años de edad, de. estatura 
3/700 metros, pelo castaño, color, sano, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar -boca, regular, barba poca;- viste 
Uniforme, y domiciliado últimamente 
en .Mataré,- procesado por el delito de 
deserción, comparecerá urgentemente 
en %a Comandancia Militar de Bareé- 
lona, a disposición del Capitón Ins
tructor Delegado, -don Pablo L odo Ca- 
SSJSÚS, residente m Grgm (Toledo), ba
jo .speretbimientó- que, de 110 efectuar
lo en el; t'éihnmo déJ oclio- días será
declárado r e b e l d e * y  .

Orgñz, 21 de Mayo de 1938. — E l 
Capitán Instructor Belfeg&do, Pablo
Lope. .

/ y  J. M,— 1.490

GIMENEZ 'MOLES (Rafael),. soldán 
cío de la Compañía del; 17 Batallón da 
Retaguardia de esta plaza, cuyas señas 
personales se desconocen deberá qonú 
parecer en el plazo de quince -días/ - 
te clon Salvador Ballesteros,/ -Secreté ■ 
lio  Relator Instructor núm. 4, del TrU  
bimál Militar /Permanente de Cataluña, 
que tiene su ..residencia oficial en Ma
llorca, 264, primero, para responder a 
ios cargos- que W resultan en Iá causa 
que por. deserción contra eL-ñítíaio' 
Instruye, bajo, apercibimiento que -de 
lio efectuarlo-será declarado rebelde,
■ Barcelona, 31 de . Mayo de 1938.
V>BA-iA-  Juez Instructor, Salvador: 
Ballesteros.

X M.— 1.497;

PUJOL CLOTET (Enrique), .de 27; 
años' de edad, natural y vecino de OL 
bán, calle Magi, núm. 3, primero, teje- 
clor; ANTONIO V ILA LTÁ  SIMON, ve ■ 
ciño del puebl^. de . Gaáserras, y MI-' 
GOAL VILANOVA BIÑOL, vecino de 
PuiggTeig, " de - cuyos dos últimos- . ■ 
desconocen las demás señas persona- 
les; - todos- del reemplazo de . 1939, los 
cuales se ausentaron Gbi Campo de Ins 
truocSón núm. 11 (Berga), el 17 de-i' pe- 
sádo mes de Fenrero, deberán, compa
recer en el -plazo cíe quince días, ante 
él.Secretado Relator Instructor núme
ro,''4,; del Tribunal Militar Pe-rmanen- 
té cíe Cataluña,' don -Salvador Bailes- 
teros, qué: tiene su: residencia: oficial 
en Mallorca, 2n4,; primero, para respon 
der a los .cargos que Ies' resultan en. 
la causa que contra loa mismos' se ins
truye, bajo apercibimiento que de na 
efectuarlo serán declarados rebeldes*..

Barcelona* 31 cíe Mayo de, 1933. — -• 
V/.. Bi* El Relator Instructor, Salvador 
.Ballesteros; ' -' •

J. M.— 1.49$

Soldado. ALFONSO ’ FERNANDEZ 
GARCIA, natural ele Frena, provincia ' 
de Badajoz, domiciliado en Rena, de 22 
años de edad, que desapareció en los 
■frentes de Acedera ‘el día 22 de No
viembre de 1937. Señas personales: 
pelo trigueño cejas triguéñas, ojos cas 
taños, nariz larga, boca pequeña; h&r- 
ba. lóTrga y saliente, color blanco, talla' 
F6Q0 metros señas . particulares, dos 
íunar.es en, la mejilla izquierda.

Defc 0;á comparecer en -el término do 
15 días ante el Delegado Instructor 
clel Auditor Secretario del Tribunal 
Per-manen .,e del V II Cuerpo de Ejér
cito, ¿cuya reMdencía oficiall radica en 
J.á calle de Fennín Galán, núm.-2/pa
ra responder a loá cargos qüe le re- 
sultán en la cáusa número 87 de es
te año- que contra eí mismo se signe 
por el supuesto cielito de deserciónt~ 
ba/o el apercibimiento de'que de no 
fectuarjo será declarado re?>eldc.

Campjinario (Badajos); a 24 de Ma
yo ele 1938. — M  Delegado, (ilegible),

X M.—1.490


